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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION, — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y so Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTER IO DE FOMENTO.

Agricultura.
Visto el expediente remitido por V. S. é 

instruido á instancia de D. Pedro Fortiana, 
D. Miguel Pujol y D. Narciso C alvet, propie
tarios del pueblo de las Escanlas los dos pri
meros, y el último de Figueras, en solicitud 
de Real autorización para construir un mo
lino harinero en el paraje llamado «Fondo 
del Plá de Corominas», térm ino de Llers, 
aprovechando para mover el artefacto las 
aguas del rio La M uga, en el punto llamado 
Roca fnradada :

Visto lo que unánimemente informan el 
Ingeniero de la provincia, la Diputación pro
vincial y la Junta consultiva de caminos y 
canales, S. M. la Reina (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. S . , se ha 
servido conceder á los expresados D. Pedro 
F o rtian a , D. Miguel Pujol y D. Narciso Cal
vet la Real autorización que solicitan, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de 
cualquier otro interesado, y con la obliga
ción de que la presa ha de situarse oblicua
mente á la corrien te , sin darle elevación al
guna sobre el nivel que tengan Jas aguas 
medias en el punto indicado en el plano con 
la letra B. A dem as, hallándose pendientes 
de rectificación los cauces de los ríos de al
guna importancia de Cataluña , es asimismo 
la voluntad de S. M. conste, que tanto esta 
autorización como cualquiera otra análoga 
que se haya concedido á o tro , ha de enten
derse sometiéndose los concesionarios á las 
consecuencias á que pudiere dar lugar la 
ejecución de los proyectos de rectificación 
expresados, sin que puedan alegarse dere
chos contra ella ni dem andarse perjuicios 
con ocasión de la misma. Y á fin de que la 
obra se lleve á efecto, bajo la vigilancia y 
responsabilidad del referido Ingeniero de la

Srovincia , con arreglo al plano aprobado, le 
evuelvo á . V. S., rubricado por mí, á los 
efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y comunicación á los interesa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Febrero de 1855 .= L uxán .= S eñor 
Gobernador de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad.— Negociado 3.°
Vista la comunicación de V. S . fecha 24 

dé Enero últim o, recomendando los servi
cios que han prestado durante la invasión 
del cólera-m orbo en la villa de Algodona
les los. individuos comprendidos en la lista 
que incluye, se ha servido resolver la Reina 
(Q. D. G.) que se les den las gracias, publi
cándose sus nombres con mención honorífica 
en la Gaceta y en el Boletín oficial de esa pro
vincia, y que por el Ministerio de Estado se 
proponga á D. Juan Avila para caballero de 
Ja distinguida órden de Cárlos III, y para 
igual clase de la de Isabel la Católica á Don 
Bernardo Perez Sánchez, D. Baltasar Cama- 
eho Perez y D. Andrés Sabio.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Febrero de 1855 .= S an ta  C ruz.=  Sr. Gober
nador de la provincia de Cádiz.
Relación de los individuos de quienes se hace mención ho

norífica por los servicios especiales que prestaron d u 
rante la existencia del cólera-morbo en la villa de Al
godonales , provincia de Cádiz.

D. Juan Avila , Alcalde.D. Bernardo Perez Sánchez, Regidor.D. Baltasar Camacho Perez, id.D. Andrés Sabio, cura ecónomo.D. Francisco Márquez Leo, teniente cura.D. Juan de Palas, maestro de instrucción primaria* D, José M u ía Toro, capellán de menores.D. José G onzález, cabo de justicia.
D. Juan de Sierra , cirujano.D. Rafael Jim énez, facultativo tutelar.
D. Joaquín de Olazarra, id.D. Juan Perez Palas.D. Francisco Mila Domínguez.D. Bartolomé Macias y Macias,
D. Antonio Camarena.D. Andrés Sánchez.D. Francisco Naves.D. Juan Franco Acedo.D. Cristóbal Román.D. Francisco Marchena.D. Juan Sánchez Guerrero.D. Bartolomé Marchena.
D. Juan de Luna Perez.
D. Juan Madroñal.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La causa formada en la plaza de Pam
plona á consecuencia de la conspiración 
carlista descubierta el dia 2 del corriente, 
ha sido fallada en Consejo de guerra ordi
nario, recayendo sentencia de m uerte con
tra  el sargento segundo Miguel Lostier, sol
dado Pedro Gómez S anz , y paisano Miguel 
Iriarte.

A las once de la m añana del dia de ayer 
ha tenido lugar la ejecución en la citada pla
za de Pamplona.

La tranquilidad reina en Navarra.

MINISTERIO DE ESTADO.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la Isla 

de Puerto-Rico con fecha 14  de Enero p ró
ximo pasado participa que la tranquilidad 
pública continúa ina lte rab le , y que el esta
do sanitario es completamente satisfactorio 
en el distrito de su mando.

Gobierno de la provincia de Madrid. =» Excmo. Sr.: Con motivo de haber pasado á la Excma. Diputación de esta provincia un ejemplar del Boletín oficial en 
que era inserta la órden-circular girada á los pueblos de la misma para la debida recaudación de las contribuciones , y  de cuya circular ya tuve el honor de dar 
conocimiento á V. E. en 27 del corriente , la expresada 
corporación se ha servido dirigirme con fecha de ayer la contestación que s igu e:

«Excmo. S r .: La Diputación provincial se ha enterado de la comunicación que V. B. tuvo á bien hacerla 
en 26 del que rige, acompañando un ejemplar del 
Boletín oficial, en que se halla inserta la circular 
que V. E. ha dirigido á los pueblos de la . provincia, encareciendo la necesidad de que se mantenga el ór
den público y de que se verifique la regular presta
ción de los tributos que han de satisfacerse á la Hacienda pública.

V. E. habrá tenido ya ocasión de conocer bien el 
carácter pacífico, á la par que noble, de los habitantes de esta provincia , de que tienen dadas pruebas en nuestras recientes discordias políticas, asi como tam
bién su extremada docilidad en el pago de los impuestos de toda especie, que por causas manifestadas ya 
al Gobierno de S. M., gravitan sobre ella de un modo desproporcionado á su riqueza y limitada extensión. Con tan buenas disposiciones, con esa innata propensión al órden , no es de recelar que este llegue á 
alterarse en manera alguna „ por constantes que sean los esfuerzos que para ello hagan los enemigos de las actuales instituciones, que el pueblo recobró á precio de su sangre en las jornadas de Julio, ni es tampoco 
de presumir que se oponga la menor resistencia al 
pago de las contribuciones, autorizada como se halla ya su exacción por las Córtes constituyentes.Sin embargo , si por efecto de las actuales circunstancias, abierta en el Parlamentóla discusión m asám - 
plia en cuanto al modo mas conveniente de constituirse la nación, y en la lucha que los diversos partidos políticos sostienen por conseguir el triunfo de sus principios é ideas de gobierno , pudiera temerse que 
llegue á alterarse el órden público en algún punto de la provincia, la Diputación, cualquiera que sea su importancia política y la influencia que tengan sus individuos en particular, la empleará toda con el mis
mo ínteres con que ya lo hizo en el año pasado 1843, 
en secundar las acertadas disposiciones de V. E. para prevenirlo y para que no se dificulte la acción del 
Gobierno, felizmente presidido hoy por el ilustre Du

que de la Victoria , y que tan repetidas pruebas está dando de respetar los santos principios ae libertad y moralidad proclamados en el último alzamiento nacional.
Asi ha acordado la Diputación provincial se manifieste á V. E.; y ai tener yo la satisfacción de ponerlo en su conocimiento , 1110 permitirá le ruegue se sirva trasmitirlo al Gobierno de S. M.»
Lo que tengo la honra y satisfacción de trascribir á V. E. para su superior conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1 8 5 5 .=  

Excmo. S r .=  Luis Sagasti.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria , Presidente del Consejo de Ministros. =  Muy señor mío: Un accidente desgraciado y lamentable ocurrido en mi familia, y  de que ya V. E. tiene conocimiento, me obligó á estar 
ausente de esta capital cuando se recibió la carta-cir
cular dirigida por V. E. á todos los Gobernadores civiles con fecha 13 de Enero último. A ella tuvo el honor de contestar sin demora el Secretario de este Gobierno, encargado interinamente del mando de la provincia; 
y sin perjuicio de que me hallo enteramente conforme con las ideas y conceptos por él expresados, aceptándolos como mios propios, me creo en el deber de consignar aquí la línea ae conducta personal que me he trazado y  pienso seguir sin consideración ni temor á obstáculos de ningún género, mientras el Gobierno de S. M., tan dignamente presidido por V. E ., continúe honrándome con su confianza.

Intimamente persuadido de que entre los principales deberes de los Gobernadores se cuentan los de atender á la conservación dei órden , compañero inseparable de la libertad, y procurar la mayor felici
dad y bienestar posibles á sus administrados, promo- viendo sus intereses materiales, á estos dos objetos he dedicado una gran parte de mis afanes y desvelos.Liberal consecuente, dejaré á todo el mundo cuanta latitud necesite para ejercer sus derechos y acciones dentro de la l e y ; pero donde quiera que se trate de menoscabar á esta y de promover desórdenes que dificulten las miras del Gobierno de S. M., y atenten contra la situación establecida por consecuencia de la 
revolución de Julio, allí estaré yo para reprimirlos, sin que me arredre ninguna clase de peligros, porque 
está para mí mas arriba de toda consideración el cumplimiento del deber.

Los habitantes de la provincia de mi mando me 
han dado hasta ahora pruebas de su acreditada sensatez , y  confio en que en lo sucesivo continuarán observando igual laudable comportamiento; mas si por desgracia la tea de la discordia llegase á encenderse 
atizada por los ocuitos manejos y bastardos planes de los enemigos de la patria y de la libertad, yo prometo que sabré apagarla, y para ello cuento con mis convicciones y fuerza de voluntad, con el apoyo del ex
celentísimo Sr. Gapitan general, el del Sr. Diputado general y demas Autoridades de la provincia, con el de todos los funcionarios públicos que de mí dependen, y con el de todo aquel que se precie de hombre de bien y de amante de su pais.

Sírvase V. E. acoger benévolo esta sincera, aunque tosca manifestación de las ideas y  sentimientos que animan á su respetuoso servidor Q. B. S. M.=Cenon María Adana.Vitoria 3 de Febrero de 1855.

2.a sección.—OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción Reina de las Españas.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed qué hemos venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en primera y única instancia pen
de ante el Tribunal contencioso-administrativo entre 
partes, de la una D. Joaquín Riquelme, Oficial ju b ilado del Ministerio de la Gobernación del R eino, y en su nombre el licenciado D. Eduardo Gómez Santa 
María, recurrente, y de la otra mi Fiscal en dicho T ri
bunal , representante de la Administración general del Ettado, sobre que se deje sin efecto la Real órden de 3 de Mayo de 1852, que redujo á 12,000 rs. los 
2í,000 que por jubilación se le habían declarado ante
riormente :Visto:Vistos los documentos que constituyen el expedien* 
te gubernativo y demas antecedentes unidos á los 
autos, de los cuales resu lta:Primero. Que según certificación expedida por el Secretario de la Junta de comercio de Cádiz en I.# de Mayo de 1833, el Tribunal del Consulado y la Junta 
de gobierno de la misma plaza nombró á D. Joaquín 
Riquelme en 2 de Mayo ae 1804 para regentar una de las cátedras de comercio que aebian establecerse 
por el consulado.Segundo. Que habiendo expuesto Riquelme á la 
Junta central del reino la triste situación en que se hallaba por habérsele suspendido el pago del sueldo 
que como tal profesor habia disfrutado, solicitando 
que se le concediese el goce de aquel, y se le ampliase, según pareciera oportuno , la Junta central acordó en 17 de Julio de 1809 que de los fondos del 
consulado se le contribuyese por entonces con la asig
nación de 9000 rs. anuales , según el mismo consulado proponía, debiéndose dedicar á la enseñanza de eco
nomía política y  mercantil.Tercero. Que en virtud de los planes de enseñanza que presentó Riquelme al consulado, se le encargaron 
dos cátedras de matemáticas y teneduría de libros con la asignación de 18,000 rs. al año, que se le hizo en 3 de Febrero de 1819, y disfrutó hasta el 15 de Mayo 
de 1820, en que cesó.

Cuarto. Que por Real órden de 23 del mismo mes y  año, fuo nombrado Secretario interino del Gobierno 
político de Jaén , de cuyo punto fué trasladado á iguaj[

destino en propiedad del de Cádiz por otra Real órden de 5 de Noviembre.Quinto. Que por Real decreto de 16 de Noviembre de 1322 fue nombrado Oficial cuarto , y luego terce
ro del Ministerio de la Gobernación de la Península, de cuyo destino quedó cesante en primero de Setiembre de 1823.Sexto. Que en 4 de Noviembre de 1833 obtuvo de 
Real órden una cátedra de geometría y mecánica en  Cádiz; y habiendo sido repuesto en 15 de Setiembre de 1836 en su antiguo destino de Oficial dei Ministe
rio de la Gobernación con el sueldo de 30,000 rs., quedó cesante por reforma en 15 de Enero de 1838 ; pero 
repuesto otra vez en 4 de Noviembre de 1840, siguió en dicha plaza hasta el 19 de Noviembre del propio año:Vista la comunicación de la Junta de clases pasivas, de la cual resulta que en 29 de Febrero de 1844 
fueron señalados á Riquelme 24,000 rs. anuales, cuatro quintas partes de los 30,000 que disfrutó en propiedad , por habérsele reconocido 39 años, 11 meses y 15 dias de abono, incluso el tiempo que desempeñó 
las cátedras de economía política y matemáticas en el consulado de Cádiz :

Vista la rectificación que en 18 de Octubre de 1850 practicó la expresada Junta , por la cu a l, descontando á Riquelme el tiempo que sirvió las cátedras de eco -  mía y matemáticas, asi como los ocho años de carrera que se conceden á los empleados en el profesorado, y ocho m eses, 13 dias por no acreditar hasta cuándo 
sirvió la Secretaría del Gobierno político de Cádiz, redujo los años de servicio abonables á este interesado á 20 y 29 dias, y su haber á 12,000 r s ., dos quintas partes del que disfrutó en actividad :

Visto el dictamen de la Dirección general de lo contencioso de Hacienda , aprobado en Real órden de 3 de Mayo de 1852, en que se propone que se confirme el acuerdo de la Junta, declarando en su virtud: 
Primero, que Riquelme solo tiene derecho á 12,000 reales anuales, dos quintas partes de los 30,000 que disfrutó; y segundo, que á su consecuencia cese en el percibo de los 24,000 que actualmente disfruta : Visto el recurso que contra la anterior decisión presentó el licenciado Gómez Santa María con la p re tensión de que se confirme á Riquelme el sueldo de 24,000 rs. que le estaba declarado y  ha disfrutado pacificamente por espacio de nueve años, dejando sin efecto la rebaja decretada en 3 de Mayo de 1852:

Vista la contestación de mi Fiscal en que se opone 
á la anterior solicitud , y pide la confirmación de la resolución que produce el recurso :

Vistas las disposiciones generales sobre clases pa
sivas , insertas en la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835:

Considerando que la órden expedida por la Junta central del Reino en 17 de Julio de 1809, en virtud de la cual pasó á desempeñar Riquelme la cátedra de 
economía política y mercantil en el consulado de Cádiz , no pudo estimarse como un nombramiento nuevo á favor del interesado, porque en aquella época venia ya regentando una de las cátedras de comercio por nombramiento de la Junta de gobierno del mismo establecim iento, y la Junta central no hizo sino mandar que 
se contribuyese á Riquelme con la asignación de 9000 reales anuales, y que en lugar de emplearle en las oficinas del consulado, diese principio á la enseñanza de 
economía política y  m ercantil, como instrucción mas 
beneficiosa:Considerando que si bien fue nombrado de Real ór
den en 4 de Noviembre de 1833 profesor de geometría y  mecánica en el mismo consulado, este cargo, asi como el déla enseñanza que desempeñó anteriormente, no podia reputarse como empleo público, pues ni co
braba sueldo del Estado, ni estaba sometido inmediatamente á otra Autoridad que á la especial de aquel 
establecimiento:Considerando que, ya por estas razones, cuanto por no haber presentado Riquelme en prueba de su carrera certificación ni grado alguno académico, á pesar de ha
bérsele exigido, no pueden estimarse de abono los ocho años que respecto de los catedráticos que sirven  
sus cátedras á virtud d8 nombramiento Real y en establecimientos públicos concede la ley de presupuestos 
de 1835;Oido el Tribunal contencioso-administrativo en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collantes, Presidente; el Marques de Morante, D. José Romero G iner, D. Manuel iMaría Jurado y D. Fernando A i-  
varez,Vengo en desestimar el recurso promovido por Don Joaquín Riquelme contra mi Real orden de 3 de Mayo 
de 1852 , la cual se guarde, cumpla y ejecute en todas 
sus partes.Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real mano.«=» 
El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.»Publicación. Leído y publicado el anterior Real decreto en el Tribunal Supremo contencioso-adminis
trativo por mí el Secretario, hallándose celebrando audiencia pública el Tribunal p len o, acordó que se  
tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos , se notifique 
á las partes por cédula de ugier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 29 de Enero de 1855.«=Anselmo Romeral.

3.a s e c c i ó n . ANUNCIOS.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Escuela especial de arquitectura.
Según lo prevenido por Real órden, fecha 7 del 

actual, se saca á pública oposición la plaza de escribiente y conservador de este establecim iento, dotada 
con el sueldo anual de 6000 rs. vn., bajo las bases que 
á continuación se expresan:1? Los aspirantes deberán presentar sus solicitu
des en la Secretaría de la escuela especial de arquitectura en el término improrogable de 15 dias, á con
tar desde en que se publique este anuncio en la Gaceta 
oficia).

2? Los ejeroicios á que deberán sujetarse los aspi-



ra n te s  se rán  t r e s : el p r im ero  consistirá  en  leer  los 
m anuscr i tos  q u é  la Ju n ta  censora elija al efecto , y  en 
escrib ir  ai dictado el tema ó temas que  la misma dis
ponga. El segundo t en d rá  por objeto correg ir  y razo
n a r  por escrito las faltas de prosodia y  ortografía que  
no ten  en  otro tema , com ún  para  t o d o s , y que se les 
p re sen ta rá  p rév iam en te  escrito en  el e n c e ra d o : p o r  
último, el te rcero  se reducirá  á la formación de u n  es
tado con datos f i jos , y con obligación de desarro l lar  
los cálculos num éricos que  sean necesarios.

Madrid 10 de Feb re ro  de 4 855.=E1 Secreter io ,  Blas 
Crespo.

D. Manuel G usano ,  G obernador  en  comisión de la 
provincia de Yaliadolid.

Hago saber  se subasta  en venta  vitalicia la esc riba 
nía n u m era r ia  vacante  en la villa  de Esquevillas, p a r 
tido judicial  de Valoría la B uena ,  bajo las condiciones 
s iguientes:

Prim era .  No se admitirá  postura  que  baje  de 6000 
r e a l e s , precio de tasación.

Segunda. Cualqu íepa-carga  ó g ravam en  á q u e  se  
halle  afecta la e sc r ib a n ía , se rán  d é  c u en ta  del rem a  
tante. / v v

Tercera .  E n  las p r im eras  2$ horas siguientes á la 
celebrac ión del r á m a te , los l icitadores q u e  q u ie ra n  te 
n e r  opcion al nom b ram ien to  afianzarán el pago de la 
tercera  p a r te  del precio ofrecido.

Cuarta .  El rem atan te  podrá ceder  lo rem atado  d en 
t ro  de las p r im eras  24 horas siguientes á  la subasta.

Quinta. El rem ate  v  rem a tan te  qued arán  sujetos á 
la adjudicación y Real n o m b ram ien to ,  ó á la super io r  
resolución que  en  otro caso se dicte, conforme al Real 
decre to  de 7 de Mayo de 1852.

Sexta. A los 30 dias de comunicado el nom bram ien
to pagará  el agraciado el precio total del rem ate  en 
m etá l ico ,  y de lo contrario  caducara su  derecho que  
podrá  recaer  en los demas licitadores por su  orden, 
sin perjuicio de la responsabilidad de todos á realizar  
el precio respec t ivam en te  ofrecido.

Sétima. Serán  de cuen ta  del rem a tan te  los derechos 
y  gastos de la subasta.

El re m a te  único tendrá  efecto s im ultáneam en te  en 
el despacho de este Gobierno de provincia y en el j u z 
gado de p r im era  instancia de Valoría la Buena á las 
doce del dia quinto  poste rior  á los 30 del en que se 
p u b l iq u e  este edicto en  la Gaceta de Madrid.

Vatladolid 30 de Enero  de 1833 .=M anuei  Gusano.”  
Por  mandado de S, S , , Isidoro Laz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OYÍFDO.

Se halla  vacante  la Secretaría  del Ayun tam ien to  
de Cangas de Tineo , dotada con 3300 rs. annales .

Los- asp iran tes  d i r ig i rán  sus solicitudes, francas de 
p o r te ,  al Presidente  de dicha corporación m unicipal  
e n  el térm ino  de u n  m e s ,  contado desde el dia en q u e  
p o r  p r im era  vez se in se r te  este anuncio  en  la Gaceta 
de Madrid , su je tándose en  su  caso á lo q ue  sobre  el 
par t icu la r  dispone el Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853.

Oviedo F ebre ro  I? de 4 853 — E. G. I., Ignacio Mén
dez de Yigo. ' 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Declarada por la Real Audiencia te rr i to ria l  de  esto 
principado de necesaria  provisión la escribanía n u 
m era r ia  de la villa de Orgañá en esta provincia , v a 
can te  por fallecimiento de D. Pablo O rr i t  que  la obte
nía , se hace saber  al público qu e  se saca á subasta  
£B ,ven ta  vitalicia bajo las condiciones siguientes:

42 El rem ate  será  doble , y ten d rá  efecto s im u ltá 
n eam en te  en  el despacho de este Gobierno do p ro v in 
cia an te  mi autoridad , el A d m in is t ra d o r , Fi cal y es
cribano de H acienda , y  en el juzgado de pr im era  ins
tancia de Seo de Urgel á las doce de la mañana del dia 
qu in to  posterior  á los 30 del en que  se pub l ique  este 
anuncio  en la Gaceta de Madrid.

22 No se  admitirá  postu ra  m enor  de 5000 reales 
■VéHon , en que  ha sido just iprec iado dicho oficio.

3? A un  cuando en el dia no consta del expediente  
qu e  dicha escribanía  so halle afecta á carga a lguna ,  
será  de cuen ta  del rem a tan te  cualqu iera  que- pudiese  
te n e r  con tra  sí.

42 Los licitadores que qu ie ran  tener  opcion a l  
n o m b ram ien to  afianzarán  el pago de la te rcera  p a r te  
del precio ofrecido en las p r im eras  24 horas siguientes 
á la celebración del r e m a t e , á contento  del G o berna
dor ó Juez que  lo autoricen.

¿B2 Si a lguno subastase  para c ed e r ,  deberá  consig
na r lo  en  el acto ó d en tro  de las 24 p r im eras  horas s i 
gu ien tes  al rem ate .

62 El re m a te  ó el rem a ta n te  q u ed arán  suje íos á la 
adjudicación y Real nom bram ien to ,  ó á la superio r  r e 
solución que en  otro caso se dicte., conform e al Real 
decre to  dé 7 de Mayo de 1 852.
- 72 El agraciado satisfará el precio total del rem ate  
e n  metálico p recisam ente  á ios 30 dias de comunicado 
el nom bram ien to ;  en la inteligencia q u e  de lo co n tra 
rio  caducará  su  derecho , r ecayendo  este e n  los demas 
lic itadores por su  o r d e n ,  sin perjuicio de la re sp o n 
sabilidad de todos los postores á reai jzar  el precio res
pec t ivam en te  ofrecido.

82 A los dueños de oficios de fe pública ú otros 
análogos q ue  per tenezcan  á propiedad pa r t icu la r  , se 
adm it irá  en  pago ó en  par te  de ói lo q u e  ju s t if iquen  
ha b e r  satisfecho por razón de egres ión ,  valimiento ó 
su p lem en to  de los referidos oficios, considerándose 
desde luego en  este caso como de propiedad del Esta
do, lo c u a l  constará  asi en  el Real título que  se le e x 
pida.

92 Es de cuen ta  del rem a tan te  el pago de los d e 
rechos  y  gastos del expediente  de subasta.

T i rlrk *S) f\  / 1 a  T í n  a m a  a  i  O R Í Í    A i~ 1 _______.

4  * s e c c ió n .— P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

t E n  v i r tu d  de providencia  d e l  Sr. D. Miguel Joven 
dé  Sa las ,  Juéz  de primera  instancia de esta capital, 
re frendada  del escribano de núm ero  D. Ju an  García 
de  Lam adrid ,  se cita y llama por medio del p resen te  
anuncio  á todos los acreedores ó in teresados á los b i e -  
í ie s  quedados por  m u e r te  de D. Manuel María Pascual 
é  fng lada ,  para  qu e  por sí ó por medio de o tras  p e r 
sonas legalmente  autorizadas c o n cu rran  á la ju n ta  g e -  
n é ra l  q u e  ha de celebra rse  el dia 23 del co rrien te  á 
l a s  once de la m añana  en el juzgado de S. S., que  es el 
de  Maravillas,  sito en  el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  en 
la  que  se t ra ta r á  del reconocimiento y liquidación de 
créditos y  dem as asun tos pendientes  ; bajo aperc ib i
m ie n to  de  q u e  p a ra rá  per ju ic io  á los q u e  na  lo v e r i 
f iquen.

Madrid 40 de Feb re ro  de 4 835.*=Lamadnd.

T r ib u n a l  de Comerció.*= El Sr. Juez  comisario de 
la qu ieb ra  de los Sres.  Badino y  compañía ha seña
lado pa ra  la j u n ta  de graduación de créditos  de la 
misma^el dia 28 del co rr ien te  y  hora  de las doce de 
s u  m añana  e n  ]a  sala de audiencias del Tribuna l , p la 
zuela  de la L eñ a ,  núm . 44, piso principal.

Lo q ue  se hace saber  á cuantos sean tales a c re e 
dores  reconocidos para  q ue  se s i rvan  c o n cu r r i r  por 
sí ó por  medio de persona  lega lmente  autorizada para 
e v i t a r  los perjuicios que  m id ie ran  irrogarse .

Madrid 7 de F eb re ro  de 4 855 — Ramón Sánchez.

Por  el p re sen te ,  y  en  v ir tu d  de providencia  del 
Sr.  D. Isidro Tomé y O n d a r r e t a , Alcalde constitucio

nal in te rino  del distrito  del P r a d o , re frendada  por 
D; Mariano Demetrio O r t iz ,  escribano por S. M. hab i
litado del n ú m e r o , y  notario  de reinos del i lus tre  co
legio de esta c o r te ,  se cita y  emplaza á instancia de 
D. José María Carbonell ,  apoderado de la sociedad m i
ne ra  t itulada «Veragua,» á D. Francisco B r io n e s , Don 
José Tiburcio  B r io n e s , Doña María Catalina Briones, 
Doña María Tomasa Briones,D. Ramón Briones,  D. To
mas Briones y D. Manuel Briones ,  como poseedores 
de varias acciones de la expresada sociedad por divi
dendos vencidos,  para  que  en el té rm ino  de n u e v e  
d ias ,  á con tar  desde la inserción  del p r e s e n t e ,  com
parezcan en  dicho juzgado, sito en  la plaza Mayor, n ú 
mero 7 ,  cuar to  p r in c ip a l , de once á doce de la m aña
n a ,  á ce lebra r  juicio de conciliación con el m enciona
do Sr.  C a rb o n e l l ; bajo apercib im iento  q ue  de no  ve 
rificarlo les p a ra rá  el perjuicio qu e  haya  lugar .

Licenciado D. Miguel Lope E scudero ,  Juez de p r i 
mera  instancia de esta villa y partido de Colmenar 
Viejo, de que el infrascrito  escribano da fe.

 ̂ Por el p resen te  cito y emplazo á Jo^é A rp in  F e r 
nandez  y  José Diaz F e rn a n d e z ,  n a tu ra le s  de San Pe^- 

, d ro  do  Kiotorto,  en  la provincia  de Lugo, de oficio 
lacadores de p iedra ,  y cuyo  paradero  se ignora ,  para  
que  d en tro  del térm ino  de 4 3 d ias ,  contados desde la 
inserción  de este anuncio ,  comparezcan en  mi juzga
do á m anifes tar  si q u ie re n  ó no m ostrarse  par te  en 
la causa crim inal qüe  pende en él contra  Domingo 
Fernandez  por m u e r te  de Manuel Arpin,  h e rm a n a  de 
aquellos, pues pasado dicho térm ino sin verificarlo les 
pa rará  el perjuicio que  haya lugar.

Colmenar Viejo Enero 27 de 4 855 — Miguel Lope 
E scu d ero . - -P o r  mandado de S. S . , Alfonso Rozalen.

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Francisco Ce
lestino G u t i é r r e z ,  Juez  de p r im era  instancia del dis
trito  del Barquil lo ,  encargado in te r in am en te  del des
pacho del Mediodía de esta c o r te ,  se cita , llama y e m 
plaza por térm ino  de 20 d ias ,  contados desde la in 
serción del p resen te  en  la Gaceta oficial , á Alejandro 
López , herm ano de Felipa López , vecina de esta corte  
en  las a fueras á V a l lecas , para q u e 'd e n t r o  de dicho 
te rm in o  se presente  en la audiencia del referido j u z 
gado del Mediodía , sito en las a fueras de la p u e r ta  de 
Atocha , á p res tar  declaración y  responder  á los cargos 
que  le resu i tan  en la causa que  por la escribanía de 
nú m ero  de D. Román Gil se sigue contra  los que r e 
su l ten  autores de las lesiones inferidas en  la noche 
del 21 de Setiem bre último á Ju a n  García y Narciso 
Pinto ; bajo apercib im iento  que de no p resen tarse  d e n 
tro  del térm ino prefijado le pa rará  el perjuicio que  
h u b ie re  l u g a r ,  y la causa ss sus tanc iará  en su  r e 
beldía.

Ignorándose el paradero  de D. Ecequie l de Labra, 
D. Ju l ián  E stebarán  y D. E n r iq u e  G i l ,  se les cita y 
llama por medio del p re sen te ,  á fin de q u e  en  t é r m i 
no de n u ev e  d ias ,  contados desde la publicación de 
este an u n c io ,  comparezcan  en el juzgado de p r im era  
instancia de las afueras del Norte de esta co rte ,  sito 
e n  C h am b er í ,  calle de Arango, á fin de p re s ta r  una  
declaración en la causa q ue  se in s t ru y e  de oficio con 
motivo del robo ejecutado á dichos señores y demas 
viajeros q ue  salían en la diligencia de la em presa  del 
Norte la noche del 27 de Noviembre último desde 
esta capital á Bayona , cuyo hecho tuvo  lugar  en t é r 
mino de esta vi!la , próximo al Campo de Guardias ,

En v ir tud  de providencia de lS r .  D. Alberto Santias, 
Juez de p r im era  instancia del distr ito  de Palacio de 
e.'ta co r te ,  se cita por p r im e ra ,  segunda y tercera  
vez y térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
en  la Gaceta de esta c a p i t a l , á D. Ramón Martínez de 
Córdoba , ó sea D. Ramón Contador Muñiz y Córdoba, 
para que  se p resen te  en dicho juzgado ó en la cárcel 
de presos de esta capital á re sponder  á los cargos 
que  le re su i tan  en la causa que  se sigue con motivo 
de haberse  fugado em peñando  ó vendiendo varios 
m uebles y efectos que  había tomado al fiado ó a lqu i
lados para su  establecimiento ó colegio calle de Bor
dadores,  núm. 7, pues de no hacerlo se seguirá  y s u s 
tanciará  aquella  en  rebeldía , y le pa rará  el perjuicio 
que  haya  lugar en  derecho.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco Ce
lestino G u t ié r r e z ,  Juez  de p r im era  instancia del dis
tr ito  del B a rq u i l lo , refrendada  del escribano D. Felipe 
de la P u e n t e , se cita , llama y  emplaza por tercera  
y  última vez á Francisca Riva , para q u e  den tro  del 
térm ino  de nueve  dias se p re sen te  en  la cárcel de 
m ugeres  ó audiencia do S. S., sita en  el piso bajo de 
la t e r r i t o r i a l , plazuela de Santa C ruz ,  para  responder  
á los cargos que  contra  ella re su l tan  en  causa por 
hu r to  de un  dominó; bajo aperc ib im ien to  q ue  de no 
presen ta rse  la pa rará  el perjuicio  que  haya  lugar.

v írfúd  de"proviífeñeTa del Er. DI Francisco Ce
lestino G u t i é r r e z , Juez de p r im era  instancia del d i s 
trito del Barquillo',  Vefféndada del escribano D. Feli
pe de la P u en te ,  se cita á Joié María Conde y su  es
posa Canuta Demaldi,  p i r a  que  den tro  del térm ino de 
nuev o  días se p resen ten  en la audiencia de S. S. * sita 
en el piso bajo de la t e r r i t o r i a l , plazuela de Santa 
C ruz ,  para notificarles la sentencia  que ha recaído en 
la causa segunda con tra  ellos por malos tratam ientos 
á Ecequiel Gil.

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de las Maravillas , y  encargado intei inam ente  del 
de Lavapies ,  se cita á Doña Concepción Calahorra , r e 
sidente  en esta c o r te ,  que  lia vivido en  la P u e r ta  del 
Sol,  núm. 2 8 ,  cuar to  te rc e ro ,  para  que  comparezca 
en la audiencia  de dicho señor Juez  y escribanía de 
D. Antonio Valero y  García á l levar á efecto lo aco r^  
dado en c iertas diligencias judiciales.

En v i r tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez 
del distrito de Santiago de esta ciudad en autos que  se 
siguen por mi e sc r ib a n ía , se subasta  por el término 
de 30 dias, contados desde el de mañana,  una  casa calle 
del Algarbe de A r l a b a n , núm. 1724 antiguo y 3 mo
d e rn o ,  apreciada en la cantidad de 34,000 rs. vn.,  e s
tando señalado para  su  rem ate  el 20 de F ebre ro  p ró 
ximo á las doce de su  m añana  á las puer tas  del ju zg a 
do, situado en la calle Larga, núm. 44. Quieq quisiere  
in te resarse  en  dicha subasta , parezca en  mi escriba
nía,  que  se le admitirá  la proposición que  haga, siendo 
arreglada.

Jerez  4 8 de Enero  de 4S55.=^De ó rden  de dicho se
ño r  , Ju a n  Antonio Diosdado.

Por providencia  del Sr. D. Miguel Joven  de Salas, 
Juez  de p r im era  instancia de las .-Maravillas y  encar
gado del de Lavapies ,  se cita á D. Guillermo Antonio 
Goiri y  á D. Ju an  Perez  Calvo, Jefe que  ha sido este 
último del negociado cen tra l  del Ministerio de Fomento, 
para  que comparezcan en  dicho juzgado y escribanía 
de D. Antonio Valero y  García á l levar á efecto lo 
acordado en  cierto procedimiento judicial.

.En v i r tu d  de providencia del Sr.  Juez  del d istr ito  
del Norte  e n  las Afueras de esta c a p i t a l , re frendada  
por el escribano de núm ero  de dicho juzgado D. Rai
m undo Ortiz y Casado , se cita , llama y  emplaza por 
te rcera  y última vez y  térm ino  de diez d i a s , á contar  
desde el siguiente al en  que. se in se r te  este  anuncio  
en  la Gaceta de M a d r id , á cu an ta s  personas se c rea n

con derecho á los b ienes quedados por fallecimiento 
abintestato de Rafaela A y u s o , v iuda , vecina que  fue 
de la villa de A ra v a c a , para que  d e n tro  de dicho t é r 
mino se p re sen ten  en  el citado juzgado y  escribanía á 
deducir  el de que  se c rean  a s is t id a s ; bajo aperc ib i
miento de que pasado dicho térm ino sin  verificarlo íes 
parará  el perjuicio que  hay a  lugar.

_ Por  el presente  y  en v i r tu d  de providencia  del se
ñor D. Cayetano Arrea  , Juez de p r im era  instancia del 
d istr ito  del Norte en  las Afueras de esta c a p i t a l , r e 
frendada por el escribano de nú m ero  de dicho juzga
do D. Raimundo Ortiz y  Casado, se c i t a , llama y e m 
plaza por única vez y térm ino de 30 dias, á con tar  
desde el siguiente al en que  se in se r te  este anuncio  
en  la Gaceta de M adr id , á Benito Rodríguez Resa, 
alias Z u r d o , que vivió en  esta corte  en el Callejón del 
Mellizo, núm. 4 , segundo corredor  , á fin de que  se 
p resen te  en este  juzgado y escribanía  mencionada, 
sito en el ba rrio  de C h a m b e r í , calle de Arango, para  
hacerle saber u na  providencia que  ha recaído en c a u 
sa que  e $ u t r » é l  se siguió por estafa á J u a n S a c m ta f i ;  
apercibido que  de no verif icarlo le p a rará  el p e r i u i - .  
cío que haya lugar.

D. Pedro Lucas Gallego, Juez  de  p r im era  in s ta n 
cia del distrito del Pilar da Z jpagoza , encargado del 
de San Pablo da la misma por ausencia del propietario.

Por  el p resen te  se cita y  emplaza á todos los 
par ien tes  y personas que p re tendan  ten e r  derecho á 
los bienes dejados por la m u er te  de Julio C o t t e ,d e  
edad de unos 44 añ o s ,  m a q u in i s t a -h e r re ro ,  ocurrida  
el 14 de los corrien tes  en esta ciudad y  su  parroquia  
de Santa Engracia, para  que  en  el térm ino de 30 dias 
comparezcan á deducirlo  en f o r m a ; bajo aperc ib i 
miento de que  en otro caso les pa rará  el perjuicio 
que  haya lugar.

Dado en Zaragoza á 48 de Enero  de 4 853.-=Pedro 
L. Gállego. = Por su  mandado , Camilo Torres.

D. José del Rio González, Juez especial de Hacienda 
de esta provincia por la Reina n u e s t r a  Señora 
(Q. D. G.) (Ve.

Por el p resen te  c i to ,  llamo y emplazo á Ju an  A l-  
v a r e z , na tu ra l  de P u e r to -R ic o ,  vecino de G ibra itar ,  
soltero,  marinero ,  de 41 años, y  á Pedro Laorga, n a t u 
ral y vecino de Málaga , soltero,  m arinero ,  de 22 años, 
para que  en el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta del G o b ie rn o , se 
p resen ten  en este juzgado á oir las providencias dicta
das y  que se d icten en la causa crim inal  que  se les 
sigue por delito do c o n tra b an d o ,  é in s t ru irse  de la 
acusación del Promotor f iscal ; apercibidos que  de no 
verificarlo en su  rebeld ía  se sus tanc iará  con arreglo  
a derecho, y lo que se obre  les pa rará  en tero  perjuicio.

Dado en Málaga á 22 de Enero  de 4 855 ==»José del 
Rio G onzález .”  Por mandado de S. S., Francisco de 
Quero.

Por el p re sen te ,  en  v ir tud  de providencia  del 
Sr. D. Cayetano A r r e a ,  Juez  de p r im era  instancia 
del N o r te ,  refrendada  por el escribano del núm ero  
D. Carlos González de B ernedo ,  se cita á Felipe J i 
ménez, para qu e  en  el té rm ino  de nu ev e  dias se p r e 
sente  en  la audiencia de dicho s e ñ o r ,  sita en C ham 
b e r í , calle de Arango, á p re s ta r  una  declaración en 
causa que  se in s t ru y e  en  el mismo por h u r lo  contra  
Pedro Vañez ; apercibido que de no verificarlo le pa
r a rá  el perjuicio que  haya lugar.

Por el p r e s e n t e , y  en v i r tu d  de providencia del 
br. D. Cayetano Arrea  , Juez de p r im era  instancia del 
distrito del Norte de esta c o r t e , se c i t a , llama y e m 
plaza por segundo anuncio  y té rm ino  de n u ev e  dias, 
á con ta r  desde la publicación del p r e s e n t e , á H erm e
negildo V ie l , n a tu ra l  de Sueca ,  de  unos 30 años de 
e d ad ,  que  vivia en  el paseo del C o n d e -D u q u e ,  ju n to  
al hospital  de la P r incesa ,  y á Atanasio Fernandez  y 
José González,  traba jadores q ue  h an  sido del canal de 
Isabel II ,  en la sección del Campo de G u a rd ia s ,  á fin 
de que den tro  de dicho té rm ino  comparezcan en  la 
audiencia de S. S. ,  sita en  C h a m b e r í ,  calle de Arango, 
á responder  á los cargos que  les r e su l ta n  en la causa 
q ue  se in s t ru y e  en  dicho juzgado por heridas g ra 
ves á Lucindo C uesta  ; bajo aperc ib im iento  que  de no 
hacerlo  se seguirá dicha causa en  su  ausencia y  re 
beldía , y les p a rará  el perjuicio que  haya  lugar.

Por el p re sen te  y en v ir tud  de providencia  del se
ñor D. Cayetano A rrea ,  Juez de p r im era  instancia del 
distrito del Norte en  las afueras de esta c a p i t a l , r e 
frendada del escribano de dicho juzgado D. R a im u n d o  
Ortiz y Casado, se c ita ,  llama y emplaza pop ,prim era  
vez y térm ino  de n u e v e  dias á José Golfos, q ue  vivió 
en  F u e n c a r ra l ,  á fin dé que  se  p resen te  en  este 
juzgado y escribanía mencionada , sito en el ba rrio  de 
C h a m b e r í , calle de Arango, parst hacer le  saber  una  
providencia que  ha recaído en  la causa q u e  contra  él 
se siguió por in ten to  de robo;  apercibido que  de  no 
verificarlo d en tro  deí térm ino  designado le pa rará  el 
perjuicio que haya  lugar.

D. Francisco N a r d , Juez de p r im era  instancia de 
esta ciudad de Segovia y su  partido.

Por el p re sen te  se c i t a , l lama y  emplaza á Pedro 
de Diego, soltero , edad 27 años , n a tu ra l  de esta c iu 
dad, para  q u e  den tro  de 30 días precisos comparezca 
en  este juzgado á oir sentencia  en  causa de oficio que  
se ha seguido por heridas á Escolástico E>tevez; a p e r 
cibido que  si no comparece se c o n t in u a rán  las ac tu a 
ciones en este juzgado y la superioridad, y le pa ra 
rá n  perjuicio. Para  que  pueda llegar á s u  noticia se 
hace público por el p resente .

Segovia E n ero  29 de 4 855. ==Franeisco Nard.==Por 
mandado de S. S . , Baltasar Pastor.

D. Gervasio U c e l a y , Juez de p r im era  instancia del 
d istr ito  del Prado en esta corte  y  encargado del de La
vapies por ausencia  deí propietario.

Por el p resen te  c ito ,  llamo y emplazo á D. R ai
m undo  M anzano , c iru jano  que  vivió calle de San Car
los,  núm. 5 ,  cu ar to  tienda , para  q ue  en  el térm ino  
de nueve  dias comparezca e n  el juzgado de Lavapies 
á p restar  u n a  declaración en  causa q u e  se sigue á Isi
dro García Mart in por malos tra tam ien tos á su  esposa*

Dado en  Madrid á 27 de Enero  de 4 855¿ ===» Uce
lay. —Por su  mandado Francisco Algarra .

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESID EN CIA  DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 
de Febrero de  1855.

Abierta á la una y c u a r to , y leída el acta de la an te
rio r , dijo

E l S r. UZURIAGA: Quisiera que constase en el Diario 
mi voto conforme con el de la m noría relativam ente á la 
enm ienda del Sr. Corradi.

Con este motivo debo manifestar que no he podido

asistir á las sesiones desde el dia 80 , y  que si hub iera  po
dido hacerlo , habría votado con la m inoría en todas Tas e s -
m iendas presentadas, asi como contra la base 4 6 : tam bién 
habría dado mi sufragio contra el voto particu lar del señor 
Rios Rosas.

E l Sr. A R EA L: Pido que conste mi voto conforme con 
el de la m ayoría en la úitima votación.

Sin mas incidente quedó aprobada el acta.
Anuncióse que el Sr. Fuster ingresaba en la segunda 

sección.
Pasaron á la comisión de bases constitucionales tres ex 

posiciones de los Sres. Obispos de Vich y  B adajoz , y  del 
cabildo m etropolitano de la iglesia de Toledo, referentes to
das ellas á la base segunda.

E l Sr. Rodríguez Leal manifestó en una comunicación, 
que continuando imposibilitado de asistir á las sesiones por 
el mal estado de su salud, deseaba constase su voto con
forme con el de la m ayoría en la votación nominal del dia 9 , 
desechando la enm ienda á la base segunda.

Quedó sobre la m esa , para discutirse con el dictám en de 
la m ayoría, el voto particular del Sr. García T assara , re la
tivo á las elecciones de Canarias.

Leyóse ei siguiente proyecto de l e | :
Artículo 4 «Se crearán  Bancos agfícoíjji en los pue

blos que lo soliciten.y que na bajen de 4 000; • ^ in o s .
A rt. 22 E stos Juncos se form arán bajo fo: L^se de los 

antiguos pósitos, 6 con los fondos y  recu rso f que propon
gan les mismos pueblos.

A rt. 3? Las o p ta c io n e s  del Banco se entenderán  á la 
de Cajas de ahorros, adm itiendo imposfo|onen hasta el m í-  
nim un de 4 0 reales.

A rt. 4? La dirección de los Bancos estará  á cargo de 
una Jun ta  de agricultores nom brados periódicam ente por la 
misma clase.

A rt. 5.° Se autoriza á las Diputaciones provinciales 
p ara  que resuelvan los expedientes que se rem itan  por los 
pueblos, sin perjuicio de dirigirlos al Gobierno da S. M. 
para su definitiva autorización, a 

Gomo su a u to r , dijo en su apoyo 
El Sr. TAM ARIT: Ei proyecto que he tenido el honor 

de p resen tar se apoya por sí m ism o, pues se reduce á fa
vorecer á la clase agrícola, tan  desatendida y olvidada, 
aunque no lo está para  sobrecargarla de gabelas y  tributos 
que la reducen á un lam entable estado de postración. Su 
objeto es crear Bancos agrícolas , no solo en las eapitalea y  
pueblos im p o rtan tes , sino en todos los demas, aun de corto 
vecindario , siem pre que puedan establecerse bajo la base 
de los antiguos pósitos ó con los recursos que se propongan.

Conocido es el objeto beneficioso para  que fueron esta
blecidos los p ó sito s; pero los encargados de su adm inistra
ción abusaron tanto de su cometido, que esos establecimieq^ 
tos están hoy reducidos á la nulidad. Los Bancos que yo 
propongo deberán ponerse bajo la dirección do una Ju n ta  
de agricultores, elegidos por la misma c lase ; y  al mismo 
tiempo se crearán  cajas de ahorros donde puedan poner los 
suyos las clases jo rn a le ra s , que distantes de la capital no 
pueden hoy hacerlo. Esto será un gran paso para m orali
zarlas.

Ruego á las Córtes que tomen en consideración mi p ro 
yecto.

E l Sr. LUXAN , M inistro de Fom ento: Señores, el Go
bierno tiene p reparado  un proyecto do ley sobre este m is
mo asunto. E n  la actualidad está sometido á una Jun ta  que 
lo exam ine para  presentarlo  después á las Górtoa. Espero 
pues que el Sr. Tam arit se sirva  re tira r  su proposición, 
invitándole á que concurra á esa Ju n ta  y  la auxilie con sú» 
luces para el m ejor acierto.

E l Sr. TA M A R IT: En esa inteligencia re tiro  mi propo
sición.

El Sr. PRESIDENTE : Queda re tirada .
E l Sr. GAMINDE: Deseo saber si el Sr. Ministro do la 

Gobernacicn se halla dispuesto á contestar mi interpelación 
respecto al estado lam entable de los jo rna le ro s de Madrid.

El Sr. SANTA GRUZ, M inistro de la G obernación; P ue
de S. S. explanarla.

E l Sr. GAMINDE : Lam entable es el estado de las cla
ses jo rnaleras de Madrid por falta de trabajo ; Todo» los 
talleres se hallan cerrados; y loa aiU»<tuos, careciendo da 
recursos, tienen que acudir á tom ar fiado á la tienda.

A eso se debe que no haya reportado aun á M adrid 
n ingún resultado favorable la supresión de derechos de 
puertas y consum os, porque el que vende al fiado sube 
naturalm ente el precio de los géneros. Aqui tienen los 
retrógados la. causa de por que no ha producido 'todavía 
beneficios esa supresión, y explicada la carestía que se está 
notando en M adrid.

Pero hay o tra  razón para la falta de trab a jo , y  es á mi 
ver la cabala, la conspiración de esa aristocracia del dinero, 
la peor de todas, la cual se ha em peñado en no dar ocupa 
ción á las clases artesanos. P or consiguiente , habiendo mas 
de 200 casas d en u n c iad as ..".. .(Murmullos.) Señores, es ex
traño que no se p reste atención á estas cuestiones, cuanT 
do en otras bien insignificantes están los D iputados tan 
atentos. (Aplausos en la tribuna pública.) -  i

El Sr. PR E SID E N TE : Lqs celadores h arán  salir fuera 
de la tribuna pública á los que han aplaudido, y  si es p r e -  
ciso ped irán  para  ello el auxilio de la gqardia.

(Los celadores ejecutaron la órden del Sr.’ Presidente/) 
El Sr. GAMINDE ? Tengo entendido que hay m as de 

200 casas denunciadas: por consiguiente, se ria  fácil dar 
trabajo  á las clases menesterosas. El S r. Alcalde cons
titucional en su probado patriotism o comprendió. Tia im por
tancia de esta cuestión , y publicó un edicto i ev itando , ¿i rJqs 
propietarios á que continuasen sus obras; pero sus facu lta
des son lim itadas1, y yo me atrevo á rogar al Sr M inistro 
de la Gobernación nos diga qué médidas piensa adopU r 
para  que cese esta situación angustiosa de las clase? tra b a 
jad o ras  ' * ’ "

E l Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G o b ern ac ío ñ : E i 
Sr. Gaminde se lam enta de que los m enestrales-no eneneo-r 
tre n  trabajo  , y  p regun ta al Gobierno qué piensa hacer. ¿ Y 
á quién se hace esta p reg u n ta?  A un Gobierno que es e s 
clavo de la ley* y  que se ha propuesto  no salirse d e .e ila . 
¿ Cree el Sr. Gaminde que el, Gobierno puede obligar 4 Jo s 
dueños de obras á que las em prendan inm ediatam ente ? No; 
el Gobierno no puede hacer eso ni lo hará. E l Gobíerqo ha 
empleado y  em plea los medios ind irectos, único» qu^ neoo- 
nocé, cuale3 son el dé conservar la tran q u ilid ad , ej. de 
insp irar confianza para que los capitalistas em pleen sús fqn- 
dos. Por o tra  p a rte  no es ex traño , y  siem pre ha süéédídd, 
que en los meses mas rigorosos del inv ierno  las obr*$ esten 
paralizadas* porque no es posible du ran te  ellos em prender 
cierta clase de trabajos. ' V ' •

E l Sr. GAMINDE : Tengo, entendido que por las ord#*- 
nanzas de la villa de Madrid, toda casa denunciarla se puede 
d e r r ib a r ; y habiendo 200 en ese caso, bastaría que sq d e 
moliesen para  dar ocupación á muchísimos artesanos y 
jornaleros.

Dice el Sr. M inistro que np encuen tra  medios p ara  a ten 
der á esas necesidades: yo íe indicaré u n o , y  m uy eficaz, 
cual es la creación de 4 00 no ilíones eq trosas con d e f in o  á 
levan tar casas. 1

E l Sr. VELO : La Asamblea habrá observado que por 
efecto sin duda del ruido que reinaba en el salón , se dirigió 
el Sr. Gaminde á los Diputados reclam ando su atención. Co
mo esto se escribe y c irc u la , pudiera creerse que los démas 
no estábamos interesados en la prosperidad y b foneitar de 
esas clases, y  que m irábam os esa interpelación con.indi/d- 
ren c ia ; y  es necesario que conste que todos Jos Diputados 
de todas las fracciones, y  tam bién el mismo G obierno, tie
nen  tanto Ínteres como el Sr. Gaminde por el b ico  ¿fo foS 
jo rnaleros y  artesanos.

E l Sr. SANTA GRUZ , M inistro de la Gobernación : 13 
Gobierno em pezará por decir que está dispuesto á hacep, 
como lo ha aerificado , que sé atienda á las necesidades dé 
que ha hablado el Sr. Gaminde. Pero  al mismo tiempo debe 
m anifestar que el p rim er dia que fueron los jórnaTdrosr á 
pedir trab a jo , se p resentaron sobre 500 hom bre», dé ios 
cuales solo quedaron 30 4 , retirándose $ 09, de los que alr 
borotaban mas.

El Gobierno lam enta la desgracia éé  esas c lases, y  rep i
te que hará  cuanto pueda den tro  del eírculo legal para que 
jam as les falten los medios ele a tender á  sus necesidades,

El Sr. LUXAN, Ministro de Foménto : Tam bién toca fd 
Ministro de Fomento p a rte  de la interpelación del S rf  Ga
m inde, y es extraño que S. S.t en su buen juicio , J  ^  
el buen deseo que yo le reconozco, no jia y a  tenido en 
cuen ta  las circunstancias actuales al hacer una interpela
ción como esta.



Ei Gobierno no ha  echado en olvido la suerte  de esos 
de.sgraciaáos: harto  sentim iento tiene en no poderles dar 
pan  todos los dias. Pero el Gobierno se ve ahogado por ne
cesidades que ha recibido en herencia de las dominaciones 
anteriores.

R uego pues á las C órtes, y  m uy encarecidam ente al 
S r. G am inde, que lejos de v en ir con in terpelaciones de esta 
especie, d irija  todos sus esfuerzos á proporcionar recursos al 
Gobierno con que rem ediar esos males.

E l S r. GAMINDE: Por segunda y  tercera  vez digo que 
he hecho una distinción m uy grande en tre  los jo rnaleros 
que pueden mezclarse con las masas para  a lb o ro ta r, y  los 
artesanos á quienes me he referido mas principalm ente.

¿N o dicen las ordenanzas de M adrid que todo edificio 
que esté denunciado se eche abajo? Ahi está  el convento de 
San M artin, que echado abajo efectivam ente vald ría  muchos 
millones. Y si no hay  un  real, ¿p o r qué no se crean  100 
millones de rs. en deuda del 3 por <00 para  p rinc ip ia r esas 
obras y  d a r traba jo  á las clases m en estorosas, y  p a ra  con
clu ir el canal de Isabel 11?

Bi S r. OLEA: Seria  m uy reparab le  la  conducta de los 
D iputados po r M adrid si no tom asen la palabra  en esta 
c u estió n , aunque por breves momentos. Es m uy  difícil, 
si no imposibl e , a rreg la r en 24 horas asuntos de tanta 
g ra re d a d T S r  m alestar de los jo rna le ros de M adrid y  de 
toda la Península  , particu la rm en te  en las provincias del 
in te r io r , es debido á la revolución por que hemos pasado, 
y  á la circunstancia de haberse re tirado  los cap ita les; es 
d e b id o ,.y  me culpo yo el p rim ero , á que nos ocupamos 
con m ucha profusión do cuestiones abstractas , debiendo 
ocuparnos con p re fe re n c ia , según mi hum ilde opinión , de 
cuestiones económ icas, como la de fe rro -carriles  y  o tras 
sem ejan tes, qqe darían  ocupación á muchos jo rna le ros. Se 
han  re tirad o  los capitales porque en la prensa , y  aun aqui 
m ism o , se ha vertido  la especio de bancarrota. ¿ Cómo ha 
de haber crédito? Yo votaré el em préstito de 100 millones 
de reales que dice el Sr. Gaminde ; pero estoy seguro de 
que no teniendo crédito, nadio lo tom ará,

Habiéndose preguntado si se daba por concluido este 
in c id e n te , el Congreso acordó que sí.

E l Sr. BATLLES: No tra to  de acibarar la situación aflic
tiva del Sr. Obispo de Barcelona. lie  estado en el presidio 
de Ceuta, no en verdad por ninguna causa afrentosa, y  agra
decí mucho que me consolaran.

El Sr. Obispo de Barcelona ha llegado á V in a ro z , p u e 
blo de su n a tu ra lez a , y  la opinión pública cree que no e3 
político que perm anezca alli en las actuales circunstancias. 
No so olvide el Gobierno do que Y inaroz se halla en el 
M aestrazgo, donde dom inan las opiniones carlistas: las del 
S r. Obispo se sabe que son m onárquicas, mas bien del P re 
tend ien te  que de Isabel II. Suplicaría por lo tanto al señor 
M inistro de Gracia y  Justicia, que sin causar graves per-* 
juicios al prelado de Barcelona , le hiciera pasar con todas 
las comodidades posibles á otro punto donde no sea p e r
judicial su presencia.

El $ r. AGU1RRE, M inistro de Gracia y  Justicia: El 
Gobierno no persig ue , ni qu iere , ni puedo perseguir al 
prelado de B arc e lo n a , como no p e rs ig u e , ní q u ie re , ni 
puede perseguir á n ingún prelado ni á ningún español. 
Cuando uno delinque, lo que hace el Gobierno es entregarlo  
á los T ribunales para  que lo juzguen . Guando el Sr. Obispo 
de B arcelona salió de M adrid , se d irig ióá  V inaroz, según 
d i jo , y  el Gobierno ha tomado las disposiciones convenien
tes sobre esto. El Sr. Batllé3 y  las Córtes me perm itarán  
que no diga mas sobre este asunto.

E l Sr. B A T L L E S : Saben las Córtes que dos prelados 
españoles, el de Santiago y el de Salam anca, fueron llam a
dos po r el Papa para  ir á Roma á tra ta r  del asunto de la 
Purísim a Concepción. Prescindo ahora de si era  ese un asun
to u rg en te , y  de si era  de absoluta necesidad que se d iera  
ó no ese paso por el Papa: me refiero á los gastos ocasio
nados po r esos dos prelados; gastos que en tre  ida y  vuelta  
y  estancia en Roma han ascendido á 600,000 rs. Si esto 
es c ierto , no puedo menos de decir que somos d e sp ilfa rra -  
dores cuando no vemos mas que m iseria por todas partes: 
e so s‘80,000 duros se podían haber destinado á cosas de mas 
ín teres.

E l S r. BAYARRI (D, P e d ro ): Habiéndose ocupado el 
Sr. Batllés de las opiniones políticas que, á su decir, p re 
dom inan en el M aestrazgo, me ha colocado en la necosidad 
de hacer uso do la palabra , puesto que, como hijo de aquel 
p a is , conozco bien el carácter de sus habitantes; y como 
Diputado por la provincia de C aste llón , estoy tan  in te resa
do como el que mas en la conservación del órden y de h  
paz pública.

Señores, yo no creo que sea con v en ien te , ni aun p ru 
den te , la perm anencia en Yinaroz del S r. Costa ; pero  no 
por eso temo que p e rv ie rta  la opinión de aquellos «vecinos 
que tan tas y  tan  verdaderas pruebas de adhesión á la causa 
constitucional dieron en la guerra  de los siete años.

P or lo demas, yo, si bien tengo noticia de que so agitan 
po r los altos pueblos del M aestrazgo y  aun de la P lana c ie r
to s 'agentes del carlism o, confio mucho en la sensatez de 
aquellas honradas gentes; y  creo que escarm entadas co i los 
desastres de una g u erra  de siete años, no han de vo lver 
o tra  vez á defender causas p e rd id a s , corriendo los azares 
de una nueva lucha que a rru in ar ía  al pais, no repuesto  aun 
de anteriores devastaciones.

U ltim am ente, me cum ple m anifestar que los Diputados 
de Castellón habíamos hablado sobre este asunto al Sr. M i- 
nisjtjo .de la G obernación, que nos había dado seguridades 
bastantes pa ra  que pudiéram os estar tranquilos, y fiar en la 
acción del Gobierno de S. M.

E l Sr. SANTA C RUZ, M inistro de la Gobernación : Ci
tado po r el Sr. B a y a r r i , debo decir que han conferenciado 
conmigo esta m añana acerca de lo que ocurría,con el Ohispo 
de Barcelona , y  han quedado satisfechos con las explicacio
nes que les he dado. No creo que debo decir m a s , porque 
cuestiones de tal especio es siem pre perjudicial tra ta rlas  de 
esta m anera.

E l Sr. RUIZ GOMEZ : No es mi ánimo suscitar dificulta
des al G ob ierno : si creyese que mi interpelación podia p ro 
d u cirlas, desde luego renunciaría  á hacerla.

Antes de e n tra r  en la c u estió n , debo decir que hace 
tiempo que con abnegación y  patriotism o vengo prestando 
leal apoyo ai G obierno; y  digo con abnegación , porque no 
m  todas las cosas estoy conforme. Mi posición es singularísi
m a : habiendo hablado contra el proyecto que fijaba la fuer
za del ejército  en 70,00 0 hombres, luego voté on pro . He 
hecho mas: siendo acérrim o adversario  de la contribución de 
pon&umos y p u e r ta s , he votado con el G ob ierno , porque sa 
bia que lo que qu ería  era  qu edar en buen lugar.

D espués de estas declarac ion es, voy á e n tra r  en el fon^ 
do de la cuestión. Señores , es indudable que se conspira; 
a si lo ha dicho el dignísimo Duque de la V ictoria ; asi lo hs 
repetido  el S r. M inistro de la G u e r ra ; asi lo han confirmadc 
los Sres. M inistros de la Gobernación y  H ac ien d a , no sole 
aqui, sino hasta  en las secciones. E l partid o  carlista conspi
ra  , y  conspirará m ien tras  viva ei P re te n d ie n te , como s í  
conspiró á favor de los Estuardos en In g la te rra , hasta  qu( 
e l últim o de ellos se v?ó obligado á tom ar el capelo carde
nalicio.

Conspiran los carlistas , conspira el partido  que se h; 
llam ado po laco , como es n a tu ra l en todo partido  vencido 
conspiran  Los im pacientes, los descontentos; conspira h 
miseria» tr is te  lega jó  de las A dm inistraciones pasad as, qui 
llevaban  en mismas un gérm en de descomposición , po r
q u e  los. compromisos quo habían contraido las conduciai 
forzosam ente á seguir una senda reaccionaria , sin com pren 
d e r que á ella habia de suceder la reacción liberal. Yo n( 
&  por q u é  hoy se habla tanto  por algunos de los trasto rno  
de esta revolución , cuando pocas revoluciones han entrad ' 
m as pronto  en el carril de la legalidad; siendo m uy ex tra  
fio que se procuro por todos los medios el desprestigio de 1 
Asamblea y  el.de  una dignísim a persona , que es la  perso 
njficacion del partido  progresista.

Al partido  carlista  y al clero particu la rm en te  se 1 
hace c reer p o r todas partes que nosotros somos sus ma 
encarnizados enem igos; y no sé po r cierto  qué bienes h 
repo rtad o  el clero parroquial de las Adm inistraciones pasa 
d a s , ó qué m em oria honrosa se ha hecho de él en el Con 
c o rd a to : digo m a s , y  e s , qu e  el clero debo prom eters 
m as protección del partido  progresista  que de n ingún  Qtr 
p artido .

Siendo evidente que se conspira en nuestro  pais p a r 
acabar con el partido  q u e  hoy está en el po der, deseari 
q q eg l Gobierno da  $. M. rao contestara si para  el di* e 
que la lucha llegúe , tiene bastan te  confianza en la energí 
de los Gobernadores que ha puesto al fren te  de las prov in

oias ; y si, cualquiera que sea la categoría de los conspira
dores), está dispuesto á castigarlos con rigor sin salir del 
círculo de las leyes.

En Pam plona se ha descubierto una conspiración, y  han 
pagado su crim en los infelices instrum entos de ella, solda
dos sencillos y algún sa rg e n to , m ientras los que han facili
tado recursos para esa tram a  tal vez so encuen tran  t ra n 
quilos en sus casas. No indico nom bres prop ios, porque 
adem as de que lo creo ageno de este s i t io , para  hacerlo es 
necesario tener m ayores pruebas ; pero hay  casi evidencia 
de que han tomado p a rte  en la conspiración personas de 
alta  dignidad y  carácter,

Séame ahora perm itido tom ar la palabra  en nom bre de 
mis amigos p o líticos, do los que creo seré fiel in té rp re te . 
Si ha de llegar el dia de la lucha, y  está escrito que hemos 
de ser venc ido s, estamos resueltos á m orir. E sto  no es una 
palabra v a n a : nuestro  deber y  nu estra  dignidad exigen no 
dejarnos vencer sin haber apurado antes todos los medios 
y  recursos de que dispongamos.

Tengo que hacer otra  declaración , y  es que los dem ó
cratas no conspiran fuera  de a q u i , no haciendo mas quo 
defender sus principios en este sitio. Y digo mas, y  es, que 
he recorrido  todas las provincias de E spañ a, y  en n inguna 
he encontrado ese partido  democrático , habiendo solam ente 
visto las avanzadas del partido  p ro g resista , jóvenes fogo
sos , llenos de a rd im ien to : hom bres que con propiedad pu e
den llam arse d em ócratas , no existen en España.

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la Gobernación : E m 
piezo dando las gracias ai Sr. Ruiz Gómez po r la declara
ción quo ha hecho, y por la cortesanía con que esta m is
ma m añana ha m anifestado quo no explanaría  su in te rp e 
lación si en ello podia haber algún inconveniente. Ilecha 
esta m an ifestación , debo decir que el Gobierno ha indicado 
ya muchas veces que efectivam ente hay partidos que cons
piran  : de ello tiene el Gobierno la ev id en c ia , porque hay 
crim inales en poder de los T rib u n a le s , y se ha visto d e r
ram ar sangre de in fe lices, acaso seducidos por esos conspi
radores a que S. S. aludía. El Gobierno hubiera querido evi
tar la efusión de sangre; pero ha tenido quo de ja r que la 
ley o b re , y ha querido que esto sirva  al mismo tiempo de 
aviso saludable para  que sepan los que conspiran quo se h a 
cen reos de un alto crim en , y que la cuchilla de la ley c a e 
rá sobro sus cabezas, sin a tender á categorías. Respecto á 
los sucesos de Pam plona, el Gobierno solo puede decir que 
la causa se está siguiendo an te  los T rib u n a le s , y que dará 
aqui cuen ta de sus resultados.

D entro de M adrid so conspira tam bién , y la pr uoba es 
que se está siguiendo una causa en un juzgado de p rim era  
instancia, de cuyas resultas se prendió ayer á un Coronel 
carlista: hoy m ism o, señores, se ha apresado tam bién á 
ocho hom bres que salían de M adrid, probablem ente para 
formar ó unirse á alguna facción. El Gobierno vigila: no hará 
lo que en o tras ocasiones se ha hecho, porque no está  en 
sus principios el apelar á medidas ilegales; pero firme en 
su terreno  y con la ley en la mano se hará  re sp e ta r , y 
todos los conspiradores que caigan en su poder los e n tre 
gará á los Tribunales.

A la pregunta  del S r, Ruiz Gómez respecto do los Go
bernadores , debo decir que S. S. debe com prender que 
tiene el Gobierno confianza en e llo s , pues el dia que no la 
tu v ie ra , en aquel mismo momento los separaría.

Ha dicho el señor in terpelan te  si el Gobierno p rocu rará  
que se castigue lo mismo á los altos conspiradores que á los 
bajos. P a ra  el Gobierno no hay mas que españoles : todos 
son iguales ante la ley»  cualquiera  que sea su categoría.

Respecto á los cargo3 que se hacen á la revolución do 
Ju lio , el Sr. Ruiz Gómez ha hecho su defensa. ¿H a ocur
rido nunca una revolución tan  grande y tan  completa como 
la de Julio que menos males haya causado? Y esto es 
m uy n a tu ra l. Las revoluciones causan daños cuando en 
cuentran grande resistencia. La revolución de Julio estaba 
en el ánimo de todos, y  no encontró resistencia alguna: 
solo hubo desgracias en M adrid por estar aqui el Gobierno.

La desorganización de la Adm inistración publica era una 
consecuencia necesaria del cambio do un sistema á o t r o : la 
penuria  del Tesoro no os obra de ¡a revolución, no está peor 
hoy que a n te s : la Deuda flotante no se ha aum entado hoy 
m as , y  por consiguiente la revolución no responde de estos 
apuros; poro los hombres quo hemos tomado las riendas 
del Gobierno nos hemos encontrado sin e llo s , con una si
tuación que causa mil em b arazo s; y  para salir de esa si
tuación es para  lo quo cuenta con el patriotism o de los se
ñores D ip u tad o s: asi serán  castigados los co n sp iradores, y  
la m oralidad y  el órden público quedarán  triunfan tes.

E l Sr. RUIZ GOM EZ: Doy las gracias al Sr. M inistro 
de la Gobernación por la  benevolencia con que so ha ocu
pado de mi persona.

Se han dirigido al Congreso m ultitud  de peticiones con
tra  la segunda baso que discutimos : las he leido con sumo 
cuidado, y he encontrado en ellas palabras m uy graves y 
frases m uy inconvenientes.

Guando he hablado de los sucesos do Pamplona, y he in 
dicado quo personas de alta dignidad parecían mezcladas en 
e llo s , he aludido á personas de quienes me parece que todo 
el pais las señalaría con el dedo. Respecto á esas personas, 
queria  yo saber si contaba el Gobierno con los medios n e 
cesarios para  aplicarles todo el rigor de ls ley. -

Por lo d e m a s , entienda bien el Gobierno que el partido 
progresista se p resen tará  unido é imponente el dia en que 
el mismo Gobierno qu iera  tener energía sin salirse del c i r 
culo legal.

El Sr. SANTA CRUZ. Ministro de la G obernación: El 
Sr. Ruiz Gómez ha empezado su rectificación hablando de 
peticiones dirigidas á tas C ó rte s ; y aqui hay una cuestión 
grave que se enlaza con todas las observaciones que ha he
cho S. S . , y sobre la cual os necesario hablar.

Se tacha al Gobierno de que no tiene energía, de quo no 
obra de cierto m odo, y  esto lo concibo m uy bien, Los espa
ñoles hemos vivido once años fuera de la le y , y  estamos 
acostum brados á vernos arrancados de nuestras casas y e n 
viados á otros puntos por las mas ligeras sospechas. Hoy no 
sucede eso , y de aqui el quo se confunda con la falta de 
energía el respeto del Gobierno á la ley.

En cuanto á la q u e jad a  S. S. re la tiva  á haberse dirigido 
á las Córtes exposiciones en que se sientan ciertas doctrinas 
ó se ponen ciertas palabras , debo m anifestar que el derecho 
do petición está garantido  para todos los españoles; y quo 
estándolo, debemos respetarlo  en todos ellos. Si en esas ex p o 
siciones so faltase á las prescripciones de la le y , el Gobierno 
entregaría  á los culpables al T ribunal co rresp o n d ien te , ) 
las Córtes S ibrian  en su caso acordar en su sabiduría lo quo 
á su vez creyesen oportuno. E n tre ta n to , m ientras el Go
bierno vea respetadas las prescripciones legales, nada pued< 
hacer en el asunto.

Lo mismo digo de la im pren ta  : esta es libre; su T ribuna 
es el ju ra d o , y contra sus abusos nada puedo hacer direc
tam ente el Gobierno. Sus represen tan tes tienen  la obliga
ción de denunciar ios im presos cuando creen que estos fal
tan  á las leyes estab lecidas, y efectivam ente los denuncian 
pero el ju rad o  los absuelve, ya en un sentido, ya en otro 
y el Gobierno respeta  sus fallos como es su d e b e r, por ma 
que en su conciencia privada crea que algunos de esos es 
critos pud ieran  se r objeto do alguna pena,

E l Sr. Ruiz Gómez rectificó brevem ente,
El Sr. OSORIO PARDO: Después do las palabras qu 

se ha perm itido el Sr. Ruiz G óm ez, me ha satisfecho 1 
contestación del Sr. M inistro de la Gobernación. Esos vene 
rabies prelados han hecho uso del derecho que tienen lo 
españoles de todas ca teg o ría s , y á nadie es perm itido ca 
liíicar asi sus exposiciones Yo como Diputado protesto con 
t ra  tales calificaciones; y lejos de pensar en este pun t 
como S. S . , pienso de m uy distinta m an era , porque y 
creo que no hay n ecesid ad , y  que nadie ha pedido ni pid 
que se separe del Trono do Isabel II la bandera  de la uni 
dad religiosa.

Los Sres. Ruiz Gómez y  Osorio Pardo hicieron alguna 
breves rectificaciones.

E l Sr. UZURIAGA : He pedido la palabra  para  d a r la 
gracias al Sr. Ministro do la Gobernación por las que acab 
de p ronunciar. Indudablem ente seria ta l vez convenient 
que en N avarra  pudiera el Gobierno salirse de la legalida 
para ev itar consecuencias u lte rio res; pero creo que la bar 
dera de la legalidad es la del p ro g re so , y nunca aconsejar 
al Gobierno que la abandono. La p ido, s í ,  que m ire atent; 
tam ente á lo que ha pasado en P am p lo n a , porque los ene 
migos de la libertad  no cejan en sus propósitos, y hará 
los m ayores esfuerzos por apoderarse de aquella plaza. Re 
comiendo tam bién al Gobierno que p ro te ja  allí al p artir 
l ib e ra l, po rque por lo mismo que no es numeroso en Na

v arra  necesita mas protección que en o tras provincias. Do 
esto es tanto mas m erecedor, cuanto en Pam plona existe una 
Milicia nacional que siem pre ha dado pruebas de pa trio tis
mo y  de lealtad : ahora mismo se ha puesto á las órdenes 
de la A utoridad m ilita r , y  cubre el servicio de aquella p la
z a , fra tern izando  con las tropas del valiente ejército .

El Sr. NAVARRO ZAMORANO; Voy á d irig ir una in
terpelación ó p reg u n ta  á la mesa.

Después de haberse aprobado la base 16 de la Consti
tución, se levantó el Sr. M inistro de Gracia y  Ju stic ia , y  
pidió á las Córtes que las leyes aprobadas y  votadas po r 
las mismas pasasen inm ediatam ente á la sanción de la Co
rona. Se suscitó d e b a te , y  los señores que usaron la pa la 
bra  abundaron en el pensam iento de que debían pasar efec
tivam ente todas esas leyes á la sanción Régia. E n  este sen
tido so hizo la p regunta  por la m esa , y  el Congreso la re 
solvió favorablem ente. Al dia siguiente se nos leyeron to
das las leyes aprobadas y votadas por las C ó rte s , y en tre  
ellas la de incompatibilidades p a rlam en ta ria s , y  se nos dijo 
que todas iban á pasar á la sanción. Asi ha sucedido, con 
una sola excepc ió n , que es precisam ente esa misma ley  de 
incom patib ilidades, la cual se encuen tra  en la mesa ; y yo 
desearía saber por qué está ahi detenida, siendo una de las 
mas im portantes que han hecho estas Córtes.

El Sr. Secretario CALVO ASENSIO : Después de dar 
las gracias al Sr. N avarro  Zam orano po r habernos hecho 
saber que se pueden d irig ir interpelaciones á la mesa , cosa 
que no está en el re g lam en to , diré á S. S. que la mesa, 
celosa por los fueros de la A sam b lea , en la duda de si la  
ley de incompatibilidades podría ser considerada como cons
titu tiva  de la ley e le c to ra l, en cuyo caso seria una ley  o r
gánica , llevó á la sanción únicam ente las leyes ordinarias, 
c reyendo que no dehia llevar esta hasta que las Córtes r e 
suelvan cómo debe ser considerada.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO : Insisto en que hay  un 
acuerdo de la A sam blea, y  en que esta es una ley votada 
y  aprobada por las C ó rtes, no debiéndose aguardar á que 
se haga la ley electoral para  cum plirla. Pido pues que se 
p regunte  si debe ir á la san c ió n ; y  en caso de resolverse 
negativam ente, si so cum plirá sin este íequisito.

El Sr. CALVO ASENSIO : La mesa no tiene inconve
nien te  en que se p regunte  si esa ley se considera ó no co
mo ley o rd in a r ia , ó como pa rte  constitutiva do la ley e lec
to ra l.

E l Sr. NAVARRO ZAMORANO : La p regunta  debe ser 
gi pasará esa ley ó no á la sanción.

El Sr, CALVO ASENSIO: La p regu n ta  no debo ser esa, 
porque la duda es si fo rn n  ó no pa rte  de una ley órgánica. 
Si no se considfra  como ta l ,  es claro que debe considerarse  
como ley ord inaria.

E l Sr. V icepresidente PORTILLA • Sr, N av arro , esta es 
m ateria  de una proposición.

El Sr, NAVARRO ZAMORANO: Estoy en mi derecho 
al pedir que se haga la p re g u n ta , que por o tra  pa rte  re 
suelva la cuestión que propone la mesa,

Habiéndose leido el a rt. 13 del reglam ento , el Sr, Vi
cepresidente declaró, que con arreglo á é l , estaba en las 
atribuciones de la mesa el fijar las cuestiones que so ha
bían de v o ta r, y  por consiguiente nada se podia resolver 
m ientras el Sr. N avarro  Zam orano no presen tase una p ro 
posición, con lo cual se dio por term inado este incidente, 
entrándose en la órden del dia,

Leyóse la siguiente enm ienda ;
«Pedimos á las Córtes que aprueben la siguiente redac

ción para  el párrafo  2 ,Q de la base 2?
#Pero ningún español podrá ser perseguido por causas 

religiosas, y  los extrangeros ten d rán  p a ra  el ejercicio de 
su culto en E spaña las mismas garan tías qne en su re s 
pectivo pais tengan p a ra  el culto católico los españoles.»

Palacio de las Cortes 8 de Febrero de 1 833.==Juan 
Antonio Seoane.=  M ariano Batllés.= Ambrosio González. =  
José M aría de O rense .— M, F e rre r y G arcés .^E u g en io  
García R u iz .= P e d ro  porgas.»

En su apoyo dijo
El Sr. SEO A N E: E ntro, señores, en la cuestión cuando 

ya se encuen tra  agotada: asi que no voy á considerarla bajo 
el aspecto religioso á no verm e precisado á ello,

Los discursos brillan tes que se han pronunciado en cier
to sentido han sido contestados por el S r. O lózaga; y  el 
Sr. C orradi á su vez ha destru ido el efecto que pudieran  
hacer las palabras autorizadas del Sr. Olózaga.

Dccia este: ¿ P o r  qué hemos do ocuparnos de libertad  
do cultos en un pais donde no hay  mas que u n o ?  A conti
nuación defendió S. S. la unidad re lig io sa , dando lugar á 
que contestase d  Sr, Córradi : ¿ y  qu ien  ha atacado esa 
unidad ?

Creo que esta cuestión debe considerarse bajo el asp ec
to de garan tía  política. Asi como en las Constituciones se 
consignan las respectivas garantías para  la seguridad ind i
v id u a l, para  la im pren ta  y  para  otros ob je tos, debe 
tam bién hacerse re la tivam ente  al asunto que nos ocupa para  
ev itar los abusos religiosos. Para conseguirlo he presentado 
mi e n m ie n d a , la cual tiene un objeto quo no debe ser im
pugnado: según ella n ingún español podrá ser perseguido 
po r sus opiniones religiosas.

La base segunda, tal como se encuen tra  redactada, y á 
pesar de las variaciones introducidas en la sesión última, 
no puede satisfacer á los defensores de la into lerancia ni 
tampoco á los quo desean la tolerancia. Mi enm ienda por el 
con trario  deberá cóntentar á todos. E n ella digo que no se 
persiga á nadie po r causas re lig io sas , y  tan  e x p u es
tos están á ser perseguidos los partidarios do la in to le
rancia, y los obispos que han representado, como cualquiera 
otro defensor do la tolerancia; y acaso los prim eros esten 
mas cerca , no diré de ser perseguidos, pero sí de recibir 
una reprensión conveniente.

La redacción de la enm ienda debe satisfacer á ambos 
partidos, no solo por lo quo dice, sino por lo que calla. To
dos tenem os ínteres en  de ja r sentado que nadie será perse
guido; y puesto que ni en uno ni en o tro sentido se han p re 
sentado aqui exposiciones, toda vez que la nación ha calla
do , consignemos en la Constitución la elocuencia de ese si
lencio.

La segunda p a rte  de la enm ienda re la tiva  á los e x tra n 
geros establece un princip io de justicia y de reciprocidad 
que será una garan tía  para  los españoles cuando tengan h  
desgracia de encontrarse  en un pais ex traño .

E l Sr. LAFUENTE: El Sr. Seoane está equivocado a 
c ree r que la comisión se propone p e rm itir la  tolerancia de 
culto privado. Otra cosa distinta  se ha propuesto al hacer U 
modificación de su dictám en,

No coincide pues la enm ienda del Sr. Seoane con lo qu< 
desea la comisión. Dice tam bién S. S. que la comisión ha te
nido la desgracia de no ag radar , ni á los partidario s de h 
into lerancia re lig io sa , ni á los am antes de la libertad  d( 
cultos. E sta  circunstancia , que no pongo en d u d a , prueba 
que se han colocado en  el justo  m ed io , que  es lo que acón 
seja la prudencia.

Según la enm ienda de S. S., «ningún español podrá sei 
perseguido por causas religiosas. d Esto adm ite una in te rp re 
tación m uy la ta ,  hasta  el punto  de no poder castigarse la: 
ofensas hechas en público á la re lig ió n , cosa que en todo: 
los paises está prohibido. Pero  se asp ira  á m a s : se quieri 
que los extrangeros puedan tener en España las mismas ga 
ran tías para  el ejercicio de su culto que tienen los espafio 
les en el extrangero . Esto ex :giria en la ley una complica 
cion que no debe te n e r , atendiendo á la d iversidad de pai
ses y de legislaciones que rigen en esa m ateria.

Respecto á la.cuestión  princ ip al, re la tiva  á si conviem 
ó no que en E spaña haya esa tolerancia de cultos, el seño 
Seoane dice que el argum ento que aqui se opone de que e 
pais no ha hecho m anifestación alguna quo revelo el dese 
do que se haga alteración en esta m a te r ia , está contestad 
con decir que tampoco se han  hecho dem ostraciones par 

i significar que no quier e que se haga esta alteración.
Contesto en este punto  á S. S. con una observación mu; 

sencilla. Si el pais no tiene m otivo de estar desconteuto co: 
la religión que profesam os; si no p rev ió  siquiera  que s 
iba á tra e r  aqui esa c u estió n , ¿ q u é  dem ostración habia d 
hacer ?

Ha insistido S. S. en quo con la  tolerancia de cuite 
vendrán  aqui ex trangeros á fom entar nu estra  industria  co 
sus capitales. Sobro estar persuadido do quo esta es un 
ilu s ió n , tengo una razón de experiencia que oponer á es 
argum ento tan  repetido. E n Bélgica, en cuya Constitucio 
hace 24 años quo se consignó la libertad  do cu lto s, so ha 
establecido diez mil y  tantos e x tra n g e ro s , y  de estos sol 
m il ciento y tantos pagan con trib ución : los dem as son jo r 
maleros q u o , en vez de ir á fom entar la riqueza , han ia

(luido acaso en que se aumente la m iseria. Por lo dema^ 
pocos serán  los que tengan escrúpulo do venir por falta do 
isa libertad ; pero aunque hubiera  a lgu no , ¿habríam os de  
hacer por eso una cosa contra ia trad ic ión , contra las cos
tum bres, contra las necesidades , contra los deseos del pais 
3n general?

P or estas razones la comisión tiene el sen tim ien to  de no 
poder adm itir la enm ienda del Sr. Seoane.

Procediéndose á la votación do la enm ienda del señor 
Seoane, acordóse que aquella fuese nom inal, quedando está 
lesechada por 128 votos contra  102 en la form a siguiente:

Señores que dijeron no :
Huelves. Porto.
Vega de Arm ijo. Sanz.
Luzuriaga. Macrohon.
D’Donnell. Sánchez del Aroo.
á g u irre . E charri.
Santa Cruz (D. Francisco). Angulo.
Lasala. Olea,
sancho. Valdés.
Heros. S errano  Bedoya.
Rios. Kscosura.
Luxán. L lam azares.
Lafuento. G arcía {D. Manuel Vicente)*
Yañez (D. M anuel). M iranda.
Rúa. Borbolla,
VIuchada. Rodríguez (D . Vicente).
González (D. Antonio). Olózaga (D. José).
Rivero Cidraque. Gómez do L aserna.
Perra ndez. Roda.
Al faro. Alonso M artínez.
Milagro. Fuente Andrés.
E cheverría. Gallego.
Monzon. Osorio.
Ustariz. A brantes.
Udaeta. €  amacho.
Mariátegui. H ernández de la Rúa,
Montero. Cantalejo.
Mollinedo. Yañez (D. Ignacio).
Iranzo. Concha (D. M anuel).
Lara. S errano Domínguez.
Lorente. León Medina.
G antalapicdra. Echagüo.
Perales. Dulce.
Sagasti. Frias,
Ros. Tam ariz.
C antero. Iñarra»
Collado. Jaén (D. Tomas).
García (D. Sebastian). Fuentes.
Perez (D. Tomas). Mesía.
Hazañas. V aienzuela.
Godorniu. Pardo Osorio.
Ovieco. P resa.
Cuervo, M onteraayor.
Corbera. Novoa.
Peña. Macía.
Puig, Sevillano.
Santana. A ltuna.
Avedillo. Olano.
Campos. Osorio y  Pardo.
Reus. Nocedal.
T orrecilla. Bastida.
Salillas. H ust.
Moyano. R am írez de A m ilano.
Villalobos. Sa gasta.
M aestre (D. Antonio). N orato.
Arias. Gastón.
Velo, Tassara.
Cortina. Mendez Yigo.
Yañez (D. Matías). Blanco.
Area!. A renal.
Cuenca. Zorrilla,
Iñigo. Miguel Romero.
Cam panee, Gómez (D. M anuel).
Messina. Goello.
Giiell. Sr. P residente.

Total 1*8,
Señores que d ijeron sí :

Calvo Asensio. Labrador.
C alatrava. Suarez.
Forgas. Jim énez.
H errero . G arrido,
Zafra. Llorens.
P ita . Concha (D. Antonio).
Bugueiro. Portilla .
Acha, Alonso C ordero.
Otero. P erez  (D. Ramón).
Guzman y M anrique. M ontesino.
Alonso (D. Ju an  Bautista). Reino,
A guilar. M ontem ar.
Galvez Cañero. M artínez ( D Ju an  de la
C orradi. C ruz).
Gil Virseda. G urrea.
Ugarte. Falcon.
V inent. H erraiz .
Amado. C enturión.
Gómez de la Mata. Mascarós.
Llanos. C alvet.
Salm erón. B ertem ati.
Figu eróla. Chao.
M artin. C aruana.
Alcalá Zam ora Somoza (O. Ramón).
Poyan. Suris.
Vargas. G utiérrez  Solana.
Moreno B arre ra . García Ruiz.
Bueno. F e rre r y  Garcés.
Collanlos. Ruiz Pons.
Degollada. FerrioL
A rnaldo Fuentes M onares.
Codina. Salva.
Suris. • Sandoval.
C lim ent. Muñoz Dia».
Pomés. N avarro  (O. Alonso).
Egozcue. V era.
Romeo. Escalante.
B ayarri (D. Pascual). Rosique.
V illar, Sorni.
Ruiz Gómez. AHodso.
González (D. Ambrosio). Dotres.
Moncasi. L ato rre  (D. Gárlpá)*
M arugan. Madoz (D. Fernando).
A lvarez Acebedo.. Orense.
L atorre  í l) . Juan). O rdás.
N avarro  ¡D. Fulgencio). G arcía  López.
Uzuriaga. Figuepas. <
Ribot, Gatell.
Masadas, Gam inde.
Franco. Batllés.
Seoane. Fernandez Cid.
García (D. Diego). T ota l J  99.

Leyóse la enm ienda s ig u ien te :
«Pedimos á las C órtes que .la base 

titucion se redacte en la form a s ig u ie n te :
«La nación se obliga á m an ten e r y  protege? #1 y 

los m inistros de la religión católica q u e  profesan tos ¿jftjhr 
fióles; pero en las poblaciones de mas do #0,000 
se to le ra rá  el que en  forma decorosa se rlqdg  ¿  cualqujgj 
o tra. Nadie po drá  ser perseguido ni molestado p q r jn o t lio  
de re lig ió n , siem pre que con sus actos no ofenda la 
p ú b lica , ni p e rtu rb e  el culto de los demas.»

Palacio de las Córtes 7 do Febrero de 181)5, ^  
D egollada .=R am on Perez.=?A ntonip Rilx)t, ^  ^niqtO 
n a .= C a s ia n o  M asadas,= L aureano jPiguergl^
Franco,»

E l Sr. DEGOLLADA: Dospqes de h g ^ r  visto $  
que han tenido las enm iendas de quo h asta  abpfA t a  pern-r 
pado el Congreso, renun ciaría  yo á apoyar la naja si n o g u e 
ra  po rque  necesito pagar un  tribu to  do respeto  a l  t r i b u í ^  
inexorable do la co nc ienc ia : la mia no qu ed aría  tran q u ila  
si no expusiera m is opiniones en esta g rave cuestión.

Desde el año 43 rae propuse v iv ir re tirad o  de ja  pqU yk 
ca : el deseo de ocuparm e de esta cuestión es Iq ú#ico q ^  
me ha hecho ro m p er mi propósito y  acep ta r el cargo de p i 
petado por la provincia de Barcelona. Jdig amigos y  ^  p r o 
vincia saben qu e  esto es verdad.

Limito en mi enm ienda la tolerancia religiosa á las po -



blaeiqnea de. mas de 30,000 a lm as, no porque crea que 
en  todas las demás no pueda establecerse, sino como por Yia 
d e  transacción, recordando lo que decia el Sr. Sancho, in
div iduo  de la comisión de Constitución en 1 837, E n tre  otras 
eqpas dijo S. S. á las Córtes que Cádiz y Málaga podían mi
ra r con indiferencia que los protestantes estableciesen alli sus 
capillas; y  yo he dicho, par a mí: ¿Y por quó no en Barcelona? 
¿ P o r  qué no en Valencia y  en las demas poblaciones que se 
hallen  en el mismo caso? Ilóaqu i el motivo de haber yo pre
sentado esa enmienda.

No se crea aqui ni fuera de aqui que porque defiendo 
la libertad religiosa soy incrédulo, excéptico ó ateo : no, 
señores, tengo mis creencias, y por eso trato  dep on er una 
b arrera  á la inm oralidad, á la incredulidad, al cinismo, á 
la  repugnante hipocresía que se levanta por todas partes. 
Por eso deseo la libertad relig iosa, porque creo que sola
mente con ella se puede combatir una plaga de la sociedad; 
porque creo que con ella y  solamente con ella s© ha de 
conducir á la especie humana á la verdadera unidad en 
m ateria de re lig ión , no á esa unidad ficticia que la comi
sión invoca; porque solamente con ella so puede levantar 
esta desgraciada nación que representa el papel mas ridícu
lo en E u ro p a , elevándose al grado que la corresponde en
tre  las demas naciones.

No tra ta ré  esta cuestión en el terreno de la economía 
ni de la política; la trataré en el terreno religioso. Si se 
examina la cuestión religiosa en' el terreno de la política, 
¿h a y  quien ignore que la libertad civil sin la libertad re 
ligiosa‘no existe? No existe; es una som bra, es un cuerpo 
mutilado, es como si dijéramos un cuerpo sin cabeza. Con 
la libertad civil puedo disentir de todo lo que me acomode, 
menos do aquello que es mas interesante al hom bre; sus 
relaciones con Dios. Tengo pues una libertad negativa ; ten
go la libertad de no adorar á D ios, de no creer en Dios, 
de ser ateo. Esa libertad es la que me quieren re g a la r , y 
yo no quiero esa libertad. Cansado estoy de oir á muchísi
mos fuera de este s itio : ¿P a ra  qué se pide la libertad re 
ligiosa ? ¿No hace cada uno lo que q u iere?  ¿N o deja de 
ir  á misa el que no quiere oiría? No quiero esa libertad, 
repito , y  no la quiero porque tengo creencias religiosas.

No quisiera Ofender á los señores de la comisión : ó yo 
no comprendo á esta, ó para m in o  hay personas mas ene
migas de la religión católica que quieren defender que los 
señores de esa comisión. La intolerancia y el exclusivismo 
religioso son altamente contrarios á la religión cristiana; son 
la negación de las profecías , ó cuando menos la duda y 
desconfianza de que estas se realicen sin acudir á medios 
de coacción. Ai anunciar Jesucristo el tiempo de la ley evan
gélica, añadió: «Pasará el cielo, pasará la t i e r r a ; pero mis 
palabras no pasarán.» También es sabida la otra profecía 
de que « las puertas del infierno no prevalecerán contra la 
ley de Dios. » Ahora b ien : si estas profecías han de cum
plirse ¿ á qué ese tem or pueril por el daño que otra reli
gión pueda causar á la religión cristiana? Ese temor es la 
negación, es cuando menos la duda de la verdad de las pro
fecías, y de la negación á la duda no hay mas que un paso. 
Si creeis que las profecías se cumplirán, ¿ para qué el te 
m or, la coacion y  la violencia? Dios arm ará, si q u iere , al 
hombre para el triunfo de la religión c ris tiana , como armó 
el brazo de David. Los partidarios de la intolerancia y del 
exclusivismo religioso desconocen la fuerza de la verdad, 
siendo asi que esta tiene una fuerza irresistible, y que nada 
debe temer.

Todas las Iglesias pretenden poseer la verdad, y  creen 
que las demas se encuentran en el error. ¿ Y cuál es la que 
tiene m ayor convicción y  fe en sus dogmas y  creencias? 
¿S erá la que no d iscute, la que 110 to lera , la que no per
mite el culto de ninguna o t r a , ó será por el contrario la 
que d iscu te , tolera y  consiente los demas cultos? Yo 
abandono esto á la ilustración de los Sres. D iputados, asi 
como la apreciación de los males que se causan á la reli
gión con el exclusivismo, con ese exclusivismo que imposi
bilita la propagación de la doctrina evangélica. Esta pide 
dulzura y to lerancia: los que están en el erro r discutirán 
con nosotros y  verán y -admirarán la práctica de las v irtu 
des evangélicas; y  si no se los puede atraer con las pala
bras, se les atraerá con el ejemplo.

La intolerancia y  e l  exclusivismo producen necesariamen
te c tem pleo  de la fuerza m aterial, lo cual se encuentra 
en oposición con el Evangelio: para demostrarlo no hay mas 
que apelar al antiguo y  nuevo Testamento.

El antiguo Testam ento, señores , nos presenta á cada 
paso ejemplos de que Dios empleaba la fuerza material en 
defensa de su pueblo escogido ; pero en el nuevo vemos 
que todo respira unción, amor y  bondad. Los medios que 
el hijo de Dios emplea para el triunfo de su religión son 
la persuación, el ejem plo, la predicación y los milagros; 
pero no los milagros que tienden á la destrucción, sino los 
que se dirigen al bien de la humanidad , restituyendo la 
vista á los ciegos y  la salud á los enfermos , y dando la vida 
á Lázaro. Cuando Pedro en ju sta defensa de su Maestro des
envaina la espada y  corta una oreja á M arco, Jesús , des
pués de curar al herido, volviéndose á Pedro y  repren 
diéndole, le d ic e : «Vuelve la espada á¡la vaina, que escrito 
está que el que espada tom are, á sus filos m orirá : ¿ por 
v en tura crees que si yo orase á mi Padre no me enviaría 
4 2 legiones de ángeles.»

E stas escenas tan  diversas entre el antiguo y  nuevo 
Testamento son una gran lección que nunca debia haberse 
perdido de vista. Y después de ver lo que hizo Dios, ¿se
rán  precisamente los hijos predilectos del Evangelio los que 
han de apelar á ese exclusivismo equivalente á la coacción? 
N o ; no debemos olvidar aquellas lecciones , asi como tam 
poco el que los Apóstoles, con todo el poder que se les 
habia dado, prefirieron sufrir las calum nias, los denuestos y hasta el m artirio antes que apelar á la fuerza. Dios no 
ha querido que se emplee e s ta , y  por eso nos dejó esos 
ejem plos; ¡pero triste condición hum ana! E n lugar de ele
varse el hombre hácia Dios en alas de la razón, comete la 
locura y  la estupidez de ponerlo al nivel del hombre, y  mas 
bajo si cabe.

Otro daño se causa con é l exclusivismo y con ía intole
rancia , y  es conducir á la incredulidad , á la inmoralidad é 
h ipocresía, porque cuando el hombre ha llegado á perder 
).a fe en la religión del pais donde vive, y no puede practi
car otra re lig ión, se pierde- en conjeturas y va á parar á 
la incredulidad; y  puesto en  la necesidad de ocultar esto, so 
hace hipócrita.

Yo creo que hay dos grandes verdades , que son la base 
de toda re lig ió n ; la existencia de un Dios creador, y  la in
m ortalidad del alma ; y  qué m ientras un hombro crea estas 
dos cosas, puede ser un buen ciudadano y  un buen padre 
de familias; pero del hombre que ha llegado hasta la nega
ción de estas dos grandes verdades , no se puedo esperar 
mas que la hipocresía y  el cinismo, ni que tenga mas 
Dios que sus intereses individuales, aparentando mucha de
voción, como los fariseos, y  saqueando por otro lado las a r 
cas públicas y todo lo que. es té en su mano.

¿ Es esto lo que deseamos ? Las C órtes , producto de la 
revolución de Julio, de esa revolución que levantó tan alta 
la bandera de la m oralidad , ¿ consentirán por mas tiempo 
que la hipocresía1 y  el cinismo ocupen y profanen el sagra
do solio dé la moral y  la verdad? Si hemos de en trar de 
una vez á combatir tantos vicios, preciso es que desechemos 
lejos de nosotros la intolerancia y  el exclusivismo religioso, 
qué como he dicho, conduce por sus pasos á la  incredulidad, 
á la inmoralidad y á la hipocresía.
r ; t ía c e  mas de medio siglo que la cuestión de libertad re 
ligiosa está llamando á nuestras puertas; y  m ientras en 
T urghía sé la da una solución en sentido avanzado; á p e - 
f a r d e l  fanatismo de los m usulm anes, la aplazamos noso
tros^' buicándq para  ello pretextos en las costumbres invete- 
tádák , éü iáfc perturbaciones y  en las guerras civiles,
, .. Yp admito qué las costumbres inveteradas deben respe- 
faráé , que-solo  se pueden ir reformando paulatinamente; 
perb nosotros no queremos* que el pueblo español Varíe por 
fuerza de religión: eso seria una tiranía : deseamos que el 
que tenga la desgracia de abandonar la creencia católica, 
puede éfbrózar o t r a , porque ra le  mas creer y  adorar en 
Dios Sé Alguna m an era , que déjar dé creer en él.
’*"*T los Católicos no tienen derecho de quejarse , porque 

fen ^España' todos, profesen Ó no esas ideas, tienen que con- 
tr ib tíi rá ; m antener é l culto y  los ministros de la religión 
cató lica, lo cual y  unido á la creencia de qiie esa religión 
es la rúnica verdadera, le da una ihmensa ventaja sobre to- 
dáfc las démas religiones. Se teme qué se prom uevan •guer
ras CiYireS á pretexto de ésta cuestión, y  aí decir ésto no 
«e tienén 'presentes las circunstancias del d ia , lo que está 
pasando .á nuestra yista en la E u ío p a : el Autócrata de Ru

sia invocó la ortodoxia de su religión para oprim ir al que 
creyó muy débil; ¿y qué sucedió? Que este formó una alianza 
en que entran católicos , pro testantes, cismáticos, maho
metanos , jud íos, y  pelean unidos la cruz y la media luna, 
la Biblia y el Coran. ¿No habla esto mas alto que todo?

Siendo pasadas las horas de reglam ento, y hecha la 
pregunta de si se prorogaba la sesión, se acordó afirm ati- 
m ente , y  continuó

El Sr. DEGOLLADA: Señores, el enemigo común se vale 
de otras armas. El jesuitismo, que es la cabeza y el corazón 
de la teocracia, se desliza por las antecámaras de los P r ín 
cipes y m agnates, y  lo que no consigue por la palabra ó por 
la im prenta, lo intenta por el oro: hoy saca una concesión, 
m añana o tra ; hoy cierra el santuario de las leyes * mañana 
las Universidades.

Contra estas a rm as , no bastan los cañones ni los ejérci
tos : es menester otra cosa; im prenta libre, discusión libre 
y  libertad religiosa.

Se cree poder reconciliar al enemigo común haciéndole 
concesiones, y es una completa equivocación Por muchas que 
se le hagan, nunca se verá satisfecho, á menos que de con
cesión en concesión se le otorgue todo lo que desea , y nos 
contentemos con ser verdaderos parias, esperando la re 
compensa en el otro m undo, m ientras el enemigo se sabo
rea con los placeres de este.

El Sr. Olózaga nos recordó el dia pasado que las Córtes 
de Cádiz consignaron en la Constitución que la religión ca
tólica apostólica romana seria perpétuam ente la de la n a
ción española , y S. S. se olvidó de decir por qué se puso 
aquel artículo. Yo lo d iré , apelando al testimonio del dig
nísimo D. Agustín Argiielles, quien al hacerse la Constitu
ción de 37 dio algunas explicaciones acerca de lo que habia 
pasado al discutirse la de 1812, diciendo que algunos Obis
pos se liabian refugiado en Mallorca; que desde alli dirigían 
enciclicas y pastorales á los españoles, y  que los Diputados 
se propusieron evitar los conflictos que de otra manera hu
bieran podido sobrevenir. Se puso aquel a r tíc u lo , como to
dos sabemos, y  todos saben lo que pasó desde 1814 á 
1820: nadie ignora lo que ocurrió desde 1823 á 1833, y 
esto nos prueba que no sirven las concesiones.

Trascurridos 25 años, se reunieron segunda vez Córtes 
constituyentes, y s© propuso un artículo, que se consi
deró como una feliz inspiración del Sr. Acebedo, y  la co
misión no consintió adm itir ninguna enm ienda: recomen
dando todos los dias la circunspección y la prudencia , se 
amenazaba con que la guerra se encrudecería, el artículo 
p asó , y  siguió sin embargo la guerra que no se hubiera 
terminado á no ser por el convenio de V ergara.

Después de 18 años so reúnen tercera vez Córtes cons
tituyentes , y  so nos presenta una fórmula que yo no quie
ro calificar; pero con la cual, según los hombres que go
biernen , lo mismo se puede ir á la libertad de cultos que 
al extremo de no tener libertad de hab lar, ya que no se 
nos pueda prohibir la de pensar. Ese es el regalo que nos 
hace la comisión.

La reconciliación con el enemigo común no puede tener 
lugar sino reponiendo las cosas al ser y estado que tenían, 
cuando m enos, antes del reinado de Carlos I I I : con esto, 
y haciendo penitencia de nuestras culpas y las de nuestros 
padres, acaso, acaso dejarán en paz á nuestros descen
dientes. No es esto una exageración: ah i está lo que todos 
los dias vienen pidiendo los órganos del partido á que me 
refiero. Unos que las iglesias sean ricas; otros que haya 
monasterios é institutos religiosos. Prescindiendo de lo que 
digan los periódicos, aqui tenemos datos irrecusables por 
su carácter oficial y  por las personas que los firm an : hablo 
de las exposiciones de los prelados. Los de Cádiz, Carta
gena y Murcia piden que se restablezca el art. 12 de la 
Constitución de C ád iz , como si eso artículo hubiera sido 
una salvaguardia de aquel venerando Código. El de Barce
lona ya no se contenta con eso , sino que pide que se diga: 
«La religión de los españoles es la católica apostólica ro
mana , que el Gobierno m antendrá y protegerá según m an
dan las leyes de Dios, de la Iglesia y del re in o .» Y como si 
esto no bastara, añade: «Que los diocesanos pueden ejer
cer la censura prévia sobre los escritos que se ocupen de 
religión. »

De ese modo, de concesión en concesión os exigirán que 
quitéis de la Constitución la soberanía nacional, y establez
cáis en su lugar el derecho divino. Tiempo es y a , señores, 
de que revindiquemos nuestros derechos, y  de que deje
mos de hacer ante los extrangeros el papel que hasta aqui 
hemos desempeñado.

El Sr. HE ROS : He oido con sumo gusto á mi amigo el 
Sr. Degollada , tanto m as, cuanto que su discurso prueba 
que no hay en nuestro pais esa intolerancia de que S. S. se 
queja.

Pero ¿ por qué no admitimos nosotros esa tolerancia que 
S. S. desea? Porque nosotros creemos que no hemos llega
do á ese caso. ¿Y  por qué si tan intolerante es la comisión 
se quejan esos prelados ? ¿ Dónde está esa persecución que 
S. S. indica? La diferencia entre S. S. y  la comisión está 
en que esta cree que no es llegada la ocasión de perm itir 
hacer alarde de esas creencias á que S. S. alude.

S. S. ha citado á mi amigo el Sr. Argiielles , y yo diré 
á S. S. que reconvenido aquel en conversaciones particula
res en el seno de la amistad por el artículo de la Consti
tución del 37 , dijo que no podia hacerse mas en una Asam
blea donde habia 51 Diputados.

Vea S. S. cómo es necesario siempre tomar en conside
ración las circunstancias, y  que es bastante progresar dar 
un paso sobre lo que existe. Seria ciertamente un gran bien 
llegar á la unidad religiosa; pero es mal modo de lograrlo 
empezar por adm itir todas las creencias. La comisión sin 
embargo 110 ha sido llamada á en trar en polémica sobre li
bertad ó no lib e rta d , tolerancia ó no tolerancia.

La enmienda no puede presentarse sino como de apre
ciación de circunstancias ; pero en una ley no deben poner-- 
se estas de un modo tan  m ezquino: las ideas hay que po
nerlas de una m anera determinada y cierta.

Con la base, según está , no tema S. S. á la teocracia: 
esta se halla hoy eliminada de todos los Gobiernos, y parti
cularmente del de España. ¡Perseguir en el tiempo en que 
nos encontramos! ¡Suponer que vamos á re trogradar á la 
¿poca de la inquisición! De niDgun modo. En la vida política 
como en la natural no se vuelve atrás. Cuando hablamos de 
intolerancia, es menester que nos escondamos do los hom
bres mas eminentes que intolerantes : cuando se toma en 
la mano el insigne libro del Quijote, ¿ quién no so lamenta 
ie  que un varón tan ilustrado como Cervantes aplauda la 
expulsión do los morismos, y  se burle, ó por mejor decir, 
elogie al conde de Salazar por la parte que tuvo en esa 
expulsión?

Yo no creo que con los protestantes venga un peso duro 
í E sp añ a , ni que el israelita R ostchiíd, con su cruz de 
üárlos I I I , haya de hacernos ningún regalo.

Enhorabuena que se pueda blasfemar de aquellos tiem
pos que nos trajeron al estado en que nos vem os, y que 
>e refiera lo que entonces pasó ; pero téngase presente quo 
?sos tiempos do intolerancia y de furor eran envidiados de 
os países extrangeros al ver la 'quietud  con que se vivia 
turante la inquisición en el siglo X V I; y  ¿ cómo los horn
eros sensatos no habían de aplaudir un tribunal por bárba
ro y atroz que fuera al recordar los edictos del Parlamento 
le P a r is , que mandaba m atar á los hugonotes en cualquier 
earte en que se encontrasen? ¿Quién no sabe las dragona- 
las del tiempo de Luis XIV ? Por mas atroz que fuera la 
nquisicion , era siempre mas tolerable que aquellas cargas 
le dragones en que perecían , asi los ancianos como los n i- 
103, asi los crédulos como los incrédulos.

Yo aplaudo el celo del Sr. Diputado al abogar por la  
ibertad de conciencia, libertad que ha defendido filosófica y 
iristianamente ; pero yo no le combato ni como íilosó'fo ni 
;omo cristiano, ni estoy encargado do defender la in to leran
cia ni la unidad religiosa.

Nosotros hemos comparecido aqui como políticos; y con
siderando como tales el estado del p a is , hemos dado en esta 
cuestión un paso cual no se habia dado hasta ahora. Por 
consiguiente, si no se puede perseguir á nadie por opiniones 
y creencias religiosas, suprimido como está por la comisión 
el advervio civilmente, y  si el Gobierno consigue de Su 
Santidad, como la conseguirá sin duda, ía abolición ó modi- 
icaeion de la fórmula del juram ento, que según el pontifi
cal romano, prestan hoy los Obispos, se acabó la persecución: 
^ea el Sr. Degollada cómo sin lanzarnos á pasos extraordi- 
aarios que podrían trastornar al pais, se puede llegar pau- 
atinamente al punto que S. S. anhela y que entra en los 
ieseos de to d o s , disintiendo de S. S. solamente en que

lo consideramos obra del tiempo. La comisión por lo tanto 
no admite la enmienda.

E l Sr. AGUIRRE , Ministro de Gracia y  Justic ia : Se
ñores, cumple al Gobierno y  especialmente al Ministro de 
Gracia y  Justicia tomar parte en esta discusión: sin em
bargo , en atención á lo avanzado de la hora, me limitaré á 
decir algunas p alab ras , reservándome hablar extensamente 
en otra ocasión.

Yo creo que aqui se ha confundido el significado de dos 
palabras qne tienen acepciones d iversas, á saber, la unidad 
religiosa y la in to lerancia, la tolerancia y la libertad.

Ha lamentado el Sr. Degollada los males que en su ju i
cio produce la unidad religiosa. Yo demostraré en su dia 
quo esos males podrían seguirse de la tolerancia consignada 
terminantem ente en la Constitución del Estado. ¿Qué ha 
sido a n te s , la unidad ó la tolerancia? ¿Cómo se ha verifi
cado el tránsito de la prim era á la segunda? ¿Ha sido par
tiendo de la Autoridad suprema del pueblo, ó de los hechos 
del mismo pueblo? ¿Hay necesidad de que de la Autoridad 
suprema nazca la to lerancia , cuando esta ha nacido en to
dos los pueblos del hecho, y no del derecho? Pero las Cór
tes están cansadas, y  me contento con decir por hoy : 1? 
que la unidad no puede traer los vicios que teme el señor 
Degollada; y 2? que el tránsito de la unidad á la toleran
cia nunca se ha verificado en ningún pais sino después de 
los hechos; nunca ha partido del derecho.

El Sr. PRESIDENTE : Antes de la votación de esta en
m ienda, y de que se marchen los Sres. D iputados, les ad
vierto que mañana á prim era hora hay que elegir la comi
sión de seis que ha de entender en el crédito público, elec
ción que se hará por papeletas como la de la comisión de 
actas.

Leida nuevam ente la enm ienda del Sr. Degollada, se 
procedió á su votación nom inalm ente, y  resultó desechada 
por 124 votos contra 96 en los términos que se expresa 
á continuación :

Señores que dijeron no :
Huelves. * Cuervo,
Vega de Armijo, Roda.
Luzuriaga. Sevillano.
O’Donnell. Yañez (D. Matías).
Aguirre. García (D. Sebastian).
Santa Cruz (D. Francisco.) Cuenca.
Perales. Are al.
Cortina. Perez (D. Tomas.)
Sancho. Sanz.
Lasala. Abrantes.
Heros. Serrano Domínguez.
Rios Rosas. Dulce.
Lafuente, Camacho.
Yañez (D. Manuel). Mariátegui.
Serrano Bedoya, j  Echarri.
Codorniu. Ifiarra.
González (D. Antonio). Torrecilla.
Monzon. Angulo.
Ustariz. Valdés.
Cantalapiedra. Borbolla.
Alfaro. Llamazares.
Muchada. Miranda.
Avedillo. García (D. Manuel Vicente).
Milagro. Lallana.
Peña. Concha (D. Manuel).
Presa. Cantero.
Udaeta. Alonso Martínez.
Salillas. Fuente Andrés,
Mollinedo. Mesia.
Iranzo. Valenzuela.
Rivero Cidraque. Bastida.
Lorente. Osorio Pardo.
Escosura. Corbera.
Olózaga (D. José). Blanco.
Sagasti. Yañez (D. Ignacio).
Gómez (D. Manuel). Cantalejo.
León Medina. Cánovas.
Miguel Romero. Porto.
Echagüe. Sánchez del Arco.
Velo. Ramirez Arellano,
Collado. Hust.
Laserna. Villalobos.
Fuentes. Campos.
Iñigo. Sagasta.
Ros. Olea.
Güell. Rodríguez (D. Vicente).
Hazañas. Norato.
Coello. Pardo Osorio.
Tassara, Castillo.
Rancés. Moñtemayor.
Santana. Novoa.
Jaén (D. Tomas). Macia Castelo.
Ovieco. Mesina.
Macrohon. Altuna.
Mendez Vigo. Olano.
Reus. Gáliego.
E cheverría. Zorrilia.
Montero. Rúa.
Lara. Nocedal.
Moyano. Osorio (D. Ramón).
Arenal. Gastón.
Arias. Sr. Presidente.

Total 124.
Señores quo dijeron sí :

Seoane. Garrido.
López Grado. Suris.
Ordás. González (D. Ambrosio).
Batllés. Godinez de Paz.
Herrero. Alvarez Acebedo.
Zafra. Amado.
Ruiz Gómez. Latorre (D. Juan).
Pita- Portilla.
Bugueiro., Martínez ( D. Juan de la
Acha. C ruz).
Poyan. Gollantes.
Otero. Uzuriaga.
Patiño. Masadas.
Calatrava. Codina.
Galvez Cañero. Franco.
Perez (D. Ramón). Pomés.
Degollada. Hercaiz.
Climent. Bueno.
Aguilar. Jiménez.
Bautista Alonso. Labrador.
Santana. Lobit.
Egozcue. Llorens.
Gil Virseda. Gammde.
Avecilla. Marugan.
Ugarte. N avarro (D. Fulgencio).
Montemar. García López.
Llanos. Guzman y Manrique.
Salmerón. Vinent.
Laberon. Reino (Marques del).
Figuerola. Concha (D. Antonio).
Moncasi. Salvá.
Martin. Mascarós.
Alcalá Zamora. Caruana.
Vargas. Bertemati.
Moreno B arrera. Ruiz Pons.
Chao. G utiérrez Solana.
Alonso Cordero. Rosique.
Falcon. Muñoz Diaz.
Monaies. Escalante.
Porgas.- Vera.
Fuster Arnaldo. Sorni.
Ferrer. Alfonso.
Ribot. Somoza (D. Ramón).
Gatell. Latorre (D. Cárlos).
Gurrea. Orense.
Centurión. Madoz (D. Fernando).
B ayarri (D. Pascual). Fernandez Cid.
Calvet. García Ruiz.
Villar. Total 96.

Las Córtes recibieron con aprecio una exposición do la 
Milicia nacional de V alladolid , ofreciéndolas su apoyo con
tra  los que en cualquier sentido in tentaren  amenazarlas ó 
imponerlas.

Leyéronse por prim era vez varias enmiendas al proyec
to de ley sobre emisión de títulos del 3 por 100.

Pasaron á la comisión de actas ocho pliegos remitidos por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, los cuales contenían las 
de las elecciones que para llenar las vacantes de Diputados 
á Córtes se han verificado en varios distritos pertenecientes 
á las provincias de las B aleares, Ciudad-Real y  Málaga.

Concediéronse dos meses de licencia á los Sres. Reus 
y  Muñoz Diaz para ausentarse de la capital á fin de aten
der á negocios urgentes de familia.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de 
actas proponiendo se apruebe la de nueva elección de la 
provincia de C uenca, y que se admita como Diputado"por 
la misma al Sr. D. Martin José Iriarte.

Igualmente quedó sobre la mesa el dictámen de la comi
sión que propone se concedan 6000 rs. anuales de pensión 
á Doña Amalia BenavaL

El Sr. PR ESID EN TE: Orden del dia para mañana*, 
continuación de los asuntos pendientes. Se levanta la 
sesión. ...

E ran  las siete.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las diez; 

y  después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo , se enviaron las últimas 27 c u a r ta  
Has á la Im prenta nacional á las once y media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  1 2 de Febrero de 1855 á las tres de la  
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-30 y  20 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-25.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 50-70 .— Paris á 8 d. v., 5-25 c. d. 

Platas del reino .
Daño. Renef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. .. 1 /4  p. L u g o . . . . . .  3 /4  d.
Alicante . 3 /8  p. M álaga.. .  . . .  1 p.
A lm e ría .. . .  par d. Murcia, . . p ar d.
Avila........................  Orense . . . . .  3 /4  d.
B adajoz. . . .  1 /4  Oviedo. . . .  p a r p.
B arcelona... par. P atencia.......  1 /2  p,
Bilbao  par p. Pamplona. .. p a r.
Burgos  p ar. Pontevedra.. 3 /4
Cáceres. . .  1 /4  Salam anca... . .
C á d iz ...................... 1 /2  S. Sebastian.
Castellón.................  S an tand er... 3 /8  d.
Ciudad-Real. 1 /2  p. S a n tia g o ... 1 /4
C órdoba.. . .  1 /2  d. Segovia.....................
Coruña . . .  . par p. S e v i l l a . . . . ,  . .  5 /8  d.
C uenca. . . .  . . Soria..............
G erona....................  T arragona...............
G ra n a d a ... .  par d. T eruel.............
G uadalajara. . . Toledo  3 /4
H uelva ....................  Valencia..................  3 /8
H uesca....................  Valladolid...............  1 /2  p.
J a é n . . .  . . .  5 /8  V ito ria   par.
León..............  1 /4  Zam ora  3 /4  J -
Lérida  . .  Zaragoza.. . .  1 /4
Logroño. . . .  par.

ANUNCIOS.
ATENEO DE MADRID.

El martes 13 del actual á las ocho y  media de la 
noche celebra esta corporación junta general extraor
dinaria para dar cuenta de una proposición sobre v a riaciones en los estatutos.' .»

Lo que se avisa á los Sres. socios para su puntual asistencia.
Madrid 11 de Febrero de 1855.=E1 Secretario prim ero, Marques de la Vega de Armijo.

LA EDETANA, 
sociedad de seguros mutuos agrícolas 

de la provincia de Valencia.
El dia 25 del corriente F eb rero /ú ltim o  domingo de 

dicho m es, á las once de su  mañana, debe celebrar esta sociedad su junta general ordinaria en su salón dé 
ju n tas, plaza de la F iguereta, núm. 3 ,  edificio de s e guros de incendios de esta ciudad.

Lo que se avisa para conocimiento de quien in te
rese , con arreglo al art. 23 de los estatutos.

Valencia 5 de Febrero de 4 855 .=E l Vicedirector, 
Ramón C antos.=El Secretario , José Tomas Mur.

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL 
de los Gremios.

La comisión de gobierno de esta sociedad ha acor
dado , en virtud de lo que previene el art. 5? , titu
lo 2.° de sus estatutos , celebrar junta general de ac
cionistas el dia 28 del corrien te , calle de la Montera, núm. 28 , cuarto segundo.

Con arreglo á los mismos tienen derecho de  asistencia :
Primero. Todos los Sres. socios, poseedores dé c in 

co ó mas acciones con cuatro meses de anticipación, 
por sí ó por medio de otro accionista que tenga éste  
derecho, y  á quien otorguen poder especial.Segundo. Las corporaciones, mugeres y menores 
pueden ser representados por sus apoderados , mari*  dos ó tutores. *

Los Sres. socios quo gu ten asistir á la junta po-  ̂
drán acercarse á las oficinas de dicha sociedad desdé 
este dia para recoger la papeleta de en tradá, asi como 
á enterarse del estado de los negocios y  pedir laé^ex- 
plicaciones que les ocurran, con arreglo al art. 11.

Madrid 1! de Febrero de 4855 .=E Í director g eren te , el Conde de Torre-M uzquiz. u $• *

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.
Esta compañía celebrará junta general el dia 15 

del presente mes de Febrero de 1855 en la calle de 
Alcalá , núm. 54 , coarto pr inc ipal, á las dos en punto de su tarde.

Se ruega á los Sres. accionistas qué tuviesen satis
fecho el tercer plazo de sus respectivas acciones su  
puntual asistencia , y  que traigan consigo él extracto 
ó extractos de acciones para poderlos exhibir y  tomar parte en la referida junta. ■ g ‘

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las doce de la noche.
Gran baile de máscaras á beneficio de los establecimientos de caridad á cargo de la Junta de damas.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Sinfonia.— El beso dé Ju d a s , comedia nueva en tres 

actos y  en verso .— Los ex trem o s , juguete cómico en  un acto.
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. ,
Sinfonía. —  La cola del diablo, — Baile. — Las bodas de Juanita. — Baile.


